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Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comrsrones de Asuntos Constrtucionales; dc 
Justlcla, de Legrslacrón General, de Legrslacrón Pe- 
nal y de Presupuesto y Hacienda han considerado 
el proyecto de ley venido en revrsrón del Honorable 
Senado sobre proteccrón de los datos personales y 
reglamentacrón del artículo 43 de la Constrtucróu 
Nacional y han tenido a la vista los de los señore 
diputados Maqueda, Godoy, Natale, Menem y Qum- 
tela, Carrib y otros, y, poi las razones expuesta5 
en cl informe que se acompaña, y las que dar:1 el 
mrembro mformnntc aconsejan la sancrón del si- 
guiente 

PRjOYECTO DE LEY 

i El Senado y Cánuwa de Diputados, , . . b) La tutela Imrscliccronnl de estos derechos, 
de conformrdad con lo establecido en el 

CAPíTULo I artículo 43, palrafo tercero de la Constrtu- 

Disposiciones generales crón Nncronal 

Al título 1” - Objeto. La presente ley trenc POI Las drsposrcrones de la presente ley tambrén serán 
obleto regular. aplicables, en cuanto resulte pertinente, a los datos 

(I) El uso y tratamlenlo de datos personales 
relativos a personas de existencia ideal 

contenidos en archivos, registros, o cunlqmcr 
Art 2~ - Definiciones A los fines de la presente 

otro medro técnico de tratamrento de datos 
ley se entiende por * 

públrcos, o pwados destmados n dar m - Datos personales. Informacrón de cualquwr 
formes, con el fin de garantrzar el pleno tipo referida a personas físrcas o de exis- 
eJercicro de los derechos dc sus trtularcs, y tencla ideal determinadas o determmables. 
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- Dutos sensibles. Datos personales que revc- 
lan origen racial y étnico, opiniones polítl- 

cas, convicciones rehgrosas, frbsóficas 0 mo- 
rales, afiliación sindical 0 política e infoi 
maclón referente a la salud o a la v& 
sexual. 

- Archivo, registro, base 0 banco de datos 

Indrstintamente, desrgnan al conjunto oiga- 

nizado de datos personales que sean ob]eM 

de tratamrento o procesamiento, electrónico 
o no, cualquiera que fuere la modahdad dc 
su formación, almacenamiento, oiganizncióri 
0 acceso. 

- Trutumiento 6le datos Operaciones y procc- 
dlmrentos sistematicos, electróurcos o no, que 
peimitan la recolección, conservación, oidcl- 
nación, almacenamrcnto, modrfrcaclón, lela- 
clonamiento, evaluacrón, bloqueo, destr IX- 
crón y en general el procesamrento de d‘ltos 
personales, así como también su ces& :t 
terceros a través de comunicaciones, consul- 
tas, mleiconexiones 0 tiansfercncias. 

- Kesponsable de archivo, registro, base 0 bara- 
CO de datos. Peisona físrca 0 dc exlstcncw 
ideal púbhca o plrvncla, que es titular dc 
un archivo, registro, base o banco de datos. 

Datos informatixados. Los datos personales 
sometidos al tratamiento o pi ocesnnneuto 
electrómco o automatizado. 

Tztuiar cEe los dotos. Toda persona física o 
de existencia ideal con domrcrlio legal o 
delegaciones o sucnrsales en el país, cuyos 
datos sean obieto del tiatamiento al qnc S< 
refiere la presente ley 

Usuario de dalos. Toda persona, púbhca o 
privada, que realice a su arbrtrro el tratn- 
mrento de datos, yaz sea en archivos, regls- 
tros, o bancos de datos propios o a travk 
de conexión con los nwmos, 

Disociación cle datos Todo tratamiento de 
datos personales de manera que la informa- 
ción obternda no pueda asoclalse a persona 
determmadn o detelmmable. 

Medios o redes de dLfusio’n pública o seml- 
p&blka de alcance nacional e internacional 
Toda utilización de la red Internet, así co- 
mo sus variaciones intianet y extranet In- 
tranet es toda red que utrbzando o aprovc- 
chando las tecnologías de Internet se utih 
za dentro del ámbito privado. Extranet conl- 
bina ambos tipos de redes extendiendo su 
alcance desde el ambito prrvado al glob‘kl 
siendo soportado por la plataforma exluterl- 
te de Internet, 

CAPíTULO 11 

Principios generales relativos a lu 
protección de datos 

Alt. 30 - Archivo de datos. Licz’tud. La formación 
de alchivos de datos será lícita cuando se encuentren 
debidamente mscirtos, observando en su operacrón 
ios pimcrl~ros que establece la presente ley y las 
reglamentaciones que se dicten en su consecuenclLl. 

Los archwos de datos no pueden tener finalidades 
contrallas a las leyes o a la moral pública. 

Alt 4?-- Calidad de los datos. 

1 

7 Y. 

3. 

4. 

3 

6. 

7 

Alt. 

1. 

2. 

Los datos personales que se recojan a los 
efecto, de su tratamrento deben se1 ciertos, 
adecuados, pertinentes y no excesivos CJI 

relncrón al ámbito y fmabdad para los que 
se hubieren obtenido. 
Ln recolección de datos no puede hacelsc 
por medios desleales, fraudulentos o en fo1 
ma contraria a las disposiciones de la pie- 
sente ley. 
Los datos objeto de tratamiento no puc 

den ser utilizados para finalidades distintas 
o mcompatibles con aquellas que motivaron 
SLI obtención. 
Los datos deben ser exactos y actuahzalsc 
en el caso que ello fuere necesario. 
Los datos total o parcialmente inexactos, o 
que sean incompletos, deben ser suprimidos 
y sustituidos, o en su caso completados por 
el responsable del archivo o base de dato,. 
cuando se tenga conocimiento de la inexac- 
tttud o carácter mcompleto de la informa 
clón de que se trate, sin perlurcio de 105 

derechos del titular establecidos en el dl- 
título 16 de la presente ley. 
Los datos deben ser almacenados de modo 
que permrtan el ejercicio del derecho de ac- 
ceso de su trtular. 
Los datos deben ser destruidos cuando ha 
yan dejado de ser necesarios o pertmentes 
a los fines para los cuales hubresen sido 
1 ecolectados. 

51 - Consentimz’ento. 

El tratamrento de datos personales es rlícito 
cuando el titular no hubiere prestado SU 

consentimiento libre, expreso e mformado, 
el que deberá constar por escrito, o pol otlo 
medio que permita se le equipare, de acuel 
do a laS circunstancias. 

El referido consentimiento prestado con 
otras declaraclones, deberá figurar en formn 
expresa y destacada, previa notrficacrón al 
requerido de datos, de la informacrón des- 
crita en el artículo 60 de la presente ley 

No será necesarro el consentimiento cuando : 

u) Los datos se obtengan de fuentes de 
acceso público irrestricto; 
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b) Se recaben para el ejercicio de funcio- 
nes propias de los podeles del Estado 
o en virtud de una obligación legal, 

C) Se tlate de listados cuyos datos se limllten 
a nombre, documento nacional de ~lcn- 
tldad, Klcntlf~cac~ón tlibutwa o Po ev1510- 
nal, ocupaclón, fecha de nacnmento y 
domiclho, 

cl) Delwen de una lelaclón contractual, CICII- 
tíflcn o plofesioual del tltulal de los da- 
tos, y resulten necesarios pala su dcía- 
no110 0 cumplimiento; 

e) Se tlate de datos que tengan flnrs cs- 
tadísticos a los que se les hubiera apli- 
cado una operación de dlsociacibn; 

f) Se trate de información proveniente de 
opeiaciones comeiciales 0 financielas que 
renhcen los socios de asociaciones empic- 
sallas de mfolmaclones comelclnles, su1 
fines de lucio, con la condlclón de que 
esa mfoimación se utilrce excluswameiile 
entre los socios de tales asociac:oncs. 

Art. 60 - Inf Ormación Cuando se lecaben dntrs 
personaIes w deberá informal previamente n sus 
Mulares en forma expiesa y claia: 

a) La finalidad pala la que scr6n tintados y 
quiénes pueden ser sus destinatarios o clase 
de destinatalios; 

b) La exlstencla del alchivo, lcgistlo, banco dc 
datos, electrónico o de cualquier otro tipo 
de que SC trate y la identidad y dornlc~lt~t 
de su responsable; 

c) El cailícter obhgatoiio 0 f‘wultativo cle las 
lespuestas al cuestionario que se le pioponga, 
en especial en cuanto 8 los clatos referidos 
en el aitículo siguiente, 

d) Las consecuencias de proporcional los datos, 
cle la negativa a hacerlo o de la inexnctltuJ 
de los mismos; 

e) La poqlbllidad del mtelesaclo de elelcel los 
delechos de acceso, rectlflcación y suples&1 
de los datos. 

Alt. 7O-- Categorzá de datos. 

1. Con la salvedad que se estahlecc cn el m- 
ciso siguiente, queda plohiblda la formación 
cle archivos, bancos o leglstlos que almncc- 
nen mfoimación que clirecta 0 induectamcn- 
te levele datos sensibles así como también 
cl tiatamiento de dichos datos y de cual- 
quiein otro que ievele ideología, lazLl, lell- 
g1611, hábitos personales y cornl~oltallllentc~ 
sexual. 

No se con~ideralán complendldoc;, n loc 
fmes de la piesente ley, en la expieslón 
“hábltos personales” los que se lebelnn .l 
hábitos de consumo de bl,enes y serv-clos, 

siempre que drchos hábitos no revelen dilec- 
tamcnte o mdírectamente, los comprendidos 
~‘11 la defmlclón de datos sensibles. 

2. Los datos senslbles sólo pueden ser recolec. 
tados y obleto de tratamiento cuando medien 
I nzones cle mklés gene] al autorizadas por 
ley. También podrán sel tratados con fma- 
hdades estadísticas o cleatíflcas cuando no 
puedan ser Iclentlfwados sus titulares. 

3. LOS datos relativos a antecedentes penales o 
contravencmnales sólo pueden ser objeto de 
tlatamlento pal palte de las autorldadcs 
pí~bhcas competentes, en el marco de las 
leyes y leglamentaclones respectivas. 

AlL 80 - Datos dntiuos a la sahd. Los hospi- 
tales y clcm& instituciones sanitnllas públicas o pn- 
vada, y los plofeslonales vinculados a la clencla 
méd.cn pueden lecolectar y tratar los datos persa. 
nales lelatwos a la salud física o mental de los 
pacientes que acudan a los mismos o que estén o 
hubiel en estado bajo tl atamiento de aquéllos, res- 
petando lo? plmciplos del secreto profeslonnl, 

Alt. 90 - Seguridad de los datos. 

1. El responsable o usuario del archivo de dn- 
toq debe adoptar las medidas técnicac; y 
oiganizativas que resulten necesarias paln 
gnmntizal la segmidad y confidenciahdncl 
de loq datos personales, de modo de evitar 
su aclultelación, pérdida, consulta o tlata- 
miento no autwzado y que permitan detectar 
clesvlaclones, mtencionales o no, de mfol- 
macií)n, ya sea que los riesgos provengan 
de la ncclón humana o del medio técnrco 
utihzado 

2. Queda proh1b.d o leglstrar datos pelsonnles 
en nrchwos, leglstros o bancos que no reú- 
nan condiciones técnicas de integridad y 
segmida d. 

A1t. 10. - Deber de confi,dencialiclad. 

1. El lesponsable y las personas que interven- 
gan en cualquier fase del tratamiento de 
datos pclsonales están obligados al secreto 
plofeslonnl respecto de los mismos. Tal obh- 
gnc,t’,n subslstilá aún después de finalizac1.a 
su lelac& con el tltulnr del archivo de dato\. 

2 El obligAdo podrá se1 lelevado del debe1 de 
sccleto por resolución judicial y cuando me- 
drcn ~azcncs fundadas relativas a la segu- 
lldad púbhcn, la defensa nacional o la salud 

pílbhca. 

Al t. 11. - CEkí1Z. 

I. LOY datos personales objeto de tratamIento 
sólo pueden sel cedidos para el cumplnnlento 
de los fules dnectamente relacionados con 
el intelh, legítimo del cedente y del cesio 
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nalio y con el previo consentimiento del 
titular de los datos, al que se le debe m- 
formar sobre la fmahdad de la ccsibn e 
identificar al cesionario o los elementos que 
permitan hacerlo. Será nulo el consentimien- 
to cuando no recaiga sobre un cesionallo 
detelmmado o determinable, o sl no constase 
con claridad la finalidad de la cesión que se 
consiente. 

2. El consentimiento para la cesión es revo 
cable, 

3. El consentimiento no es exigido cuando: 

a ) Así lo disponga una ley; 

b) En los supuestos previstos en cl artícu- 
lo 5~ apartado 2; 

c) Se realice entre dependencias de los ór- 
ganos del Estado en forma directa, en la 
medida del cumplimiento de sus respec- 
tivas competencias; 

c.Z) Se trate de datos personales relativos a 
la salud, y sea necesario por razones di: 
salud pública, de emergencia o para la 
realización de estudios epidemiológicos, 
en tanto se preserve la identidad de los 

titulares de los datos mediante mecanis 
mos de disociación adecuados; 

e) Se hubiera aplicado un procedimiento 
de disociación de la información, de modo 
que los titulares de los datos sean ini- 
dentificables. 

Art. 12. - Transferencia internacional. 

1. Es prohibida la transferencia de datos per- 
sonales de cualquier tipo con países u OI- 
ganrsmos internacionales 0 suplanacionales, 
que no proporcionen niveles de protección 
semejantes a los que establece la pr’esen!e 
ley. En ningún caso podrán ser objeto de 
transferencia internacional los datos sensibles 

2. La prohibición no regirá en los siguientes 
supuestos : 

a) Colaboración judicial internacional; 

h) Intercambio de datos de carácter médico, 
cuando así lo exija el tratamiento del 
afectado, o una investigación epidemio- 
lógica en tanto se realice en los términos 
del inciso e) del artículo anterior; 

c) Transferencias bancarias o bulsMes, en 
lo ielativo n las transacciones respectivw 
y conforme la legislación que les resulte 
aplicable; 

CE) Cuando la transfereacia se hubiera acor- 
dado en el marco de tratados internacio- 
nales en los cuales la Repílblica Arge*l- 
tina sea parte; 

e) Cuando la tlansfelcwcia tenga por objeto 
la cooperación internacional entre oigams- 
mos de inteligencia para la lucha contl:ì 
el crimen; 

f) Cuando la transferencia s’e realice dentro 
del mismo conlunto económlco, entre con- 
trolante y controlada o entre sociedades 
que tengan un controlante común; 

g) Cuando el cedente obligue contlactual- 
mente al cesionario y se responsabilke 
flente al titular de los datos, previamente 
a la tiansfelencia, a cumplir con las nor- 
mas de la presente ley. 

CAl’íTULO 111 

Derechos de los titulares de datos 

Alt. 13. - Derecho de información. Toda persona 
puede sollcltar información al organismo de control 
relativa a la existencia de archivos, registros, bases 
D bancos de datos personales, sus finalidades y la 
IdentIdad de sus responsables. El registro qwe te 
lleve al efecto selá de consulta pública y glatuitn. 

Ari 14. - Derecho de acceso. 

1. El titula1 de los datos, previa acreditación 
de su ldentdad, ti’ene derecho a solicltal y 
obtencl información de sus datos personales 
incluidos en los bancos de datos públicos, 
o privados destinados a provee1 informes. 

‘7. El responsable o usuallo debe proporcionar 
la infolmaclón solicltada dentro de los diez 
días; COIIIC~OS de haber sido intimado feha. 
cientemente. Vencido el plazo sin que se Q- 
tisfaga el pedldo, o si evacuado el informe, 
éste se estimiala insuficiente, quedará expedi- 
ta la acción de conocimiento en los términos 
plevistos en el capítulo VII sección 1 de la 
pi esente ley. 

3. El delecho de acceso a que se refiere esto 
nltículo sólo puede ser ejercido en forma 
gratuita a rntelvcìlos no inferiores a seis me 
ses, salvo que se acledlte un mtelés legítimo 
al efecto. 

4 El cjerclc1o del delecho al cual se reficle 
este artículo en el caso de datos de personas 
fallecidas le eolrespondelk a sus sucesores 
universales. 

Al t. 15. - Contenido de la información, 

1. La información debe ser suminictrada en 
forma clara, exenta de codificaclones y ea 
su caFo acompañada de una exphcación, YD 
lenguaje accwble al conocimiento mecho 
de la pabla :ión, de los términos que SC 
utilicen. 

2. La información debe ser amplia y versal 
sobre la totalidad del registro perteneciente 
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al trtular, aun cuando el requerimiento sólo 
comprenda un aspecto de los datos perso- 
nales En ningún caso el mfolme podra re- 
velar datos pertenecientes a terceros, aun 
cuando se vinculen con el interesado. 

3. La información, a opción del titular, podr6 
suministrarse por escrrto, por medios electró- 
nicos, telefónicos, de imagen, u otro idóneo a 
la1 fin. 

At. 16. - Derecho de rectificación, actualización 
0 supresión. 

I. Toda persona tiene derecho a que sean rec- 
tificados, actualizados y, cuando corresponda, 
suprimidos o sometidos a confidenealidad 
los datos personales de los que sea titular, 
que estén incluidos en un banco de datos. 

2. El responsable o usuario de un banco de da- 
tos, debe proceder a la rectifmaclón, supre- 
sión o actuahzación de los datos personales 
del afectado, lealizando las operaclones ne- 
cesarias a tal fin en el plazo máximo de cinco 
días hábiles de haber recibido el leclamo del 
trtular de los datos o advertido el enor o 
falsedad. 

3. El incumplimiento de esta obhgación dentro 
del télmmo acordado en el mcrso precedente, 
habilitará el interesado a promover sm más 
la acción de reparacrón en los términos pre- 
vistos en el capítulo VII, sección 1, de la 
presente ley. 

4. En el supuesto de cesión o transferencia de 
datos, el responsable o usuario del banco 
de datos debe notificar la rectificación o 
supresión Ial cesionario dentro del qunto día 
hábil de efectuado el tratamiento del dato. 

5. La supresión no procede cuando pudiese cau- 
sar perlmcios a derechos o intereses legítimos 
de terceros, o cuando existrera una obligación 
lega1 de conservar los datos. 

6. Durante el proceso de verificación y rectifl- 
caclón del error o falsedad de la información 
que se trate, el responsable o usuario del 
banco de datos deberá o bien bloquear el 
archivo, 0 consignar al proveer infoimacrón 
relativa al mismo la circunstancia de que se 
encuentra sometida IR revisión. 

7. Los datos personales deben ser conservados 
dmante los plazos previstos en las disposl- 
clones aplicables o en su caso, en las con- 
tractuales entre el responsable o usuario del 
banco de datos y el tituhar de los datos. 

Art. 17. - Excepciones. 

1 Los: responsables de bancos de datos públi- 
cos pueden, mediante decisión fundada, de- 
negar el acceso, rectificaci;n 0 la supresión 
de datos de carácter personal en función de 

la protección de la defensa de la Nación, o 

de la protección de los derechos e mtele- 
ses de terceros. 

2. La información sobre datos personales tam- 
bi¿:l puede ser denegada por los responsables 
o usuarios de bancos de datos públicos, cuan- 
do de tal modo se pudIeran obstaculizar ac- 
tuaciones ludicialcs o adnnnistmtivas en curso 
vinculadas a la mvestigacrón sobre el cum- 
pllmrento de obligaciones tributarias o pre- 
vrsionales, el desarrollo de funciones de con- 
trol de la salud y del medio ambiente, la 
mvestrgacrón de delitos penales y la verifica- 
clón de infracciones administrativas. La reso- 
luclón que así lo disponga debe ser fundada 
y notlficad,a al afectiado. 

3. Sin perjmcio de lo establecido en los incisos 
anteriores, se deberá brindar acceso a los re- 
gistros en cuestión en la oportunidad en que 
el afectado tenga que ejercer su derecho de 
defensa. 

All. 18. - Comisiones legislativus. Las comisiones 
de Defensa Nacional y la Comisión Bicameral de 
Fiscalizac& de los Organos y Actividades de Segu- 
r dad Interior e Inteligencia del Congreso de la Na- 
ción y la Comisión de Seguridad Interior de la Cá- 
mara de Diputados de la Nación, o las que las sus- 
trtuynn, tendrán acceso a los archivos o bancos de 
datos referidos en el artículo 22, inciso 2, por razo- 
nes fundadas y en aquellos aspectos que constituyan 
materia de competencia de tales comisiones 

Art. 19. - Gratuidad. La rectificación, actualiza- 
crón o supresión de datos personales inexactos o in- 
completos que obren en registros públicos o privados 
se efectuar6 sin cargo alguno para el interesado. 

Alt. 20. - Imtpugnación de tialoraciones personales. 

1. Las decisiones judiciales o los actos adminis- 
trativos que implrquen apreciación 0 valora- 
ción de conductas humanas, no podrán tener 
como único fundamento el resultado del tra- 
tamiento mformatizado de datos personales 
que suministren una definición del perfil o 
personalidad del interesado. 

2. Los actos que resulten contrarios a la dispo- 
sición precedente serán msanablemente nulos. 

CAI’íTULO Iv 

Usuarios y responsables de archivos, registros y 
bancos de datos 

Alt. 21. - Registros de urchivos de datos. Ins- 
cripción. 

1. Todo archivo, registro, base o banco de da- 
tos público, y privado destinado a propor- 
cionar informes debe inscribirse en el regis- 
tro que al efecto habilite el organismo de 
control. 
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2. El reglstlo de alchivos de datos debe com- 
prender como mínimo la sigmente infolma- 
cK511: 

a) Nomble y domicilio del responsable; 

b) Calactelísticas y finalidad del archivo, 

c) Naturaleza de los datos personales conte- 
mdos en cada archwo; 

d) Folma de lecolecclón y actuahzación de 
datos; 

e) Destino de los datos y pelsonw físicas o 
de existencia ideal a las que pueden ser 
tlansmltldos, 

f) Modo de intenelaclonar la mfolmaclóu 
registrada; 

g) Medios utlhzados para garantiza1 la se- 
guridad de los datos, debiendo detalla1 
la categoría de personas con acceso al 
tiatamiento de la mformaclón; 

h) Tiempo de conservación de los datos; 

i) Forma y condiciones en que las personas 
pueden acceder a los datos lefelldos a 
ellas y los plocedlmientos n realizar para 
la lectiflcaclón o actualizac& de los da- 
tos. 

3. Nmgún usuano de datos podrá poseer datos 
personales de natmaleza distinta a los de- 
clarados en el registro. 

El incumphmlento de estos requisitos da& 
lugar a las sanciones administrativas plevis- 
tas en el capítulo VI de la presente ley. 

Alt. 22. - Archkos, registros o bancos de datos 
phblicos 

1. Las normcls sable cleaclón, modlficaclón c> 
supresión de drchlvos, leglstros o bancos de 
datos perteneclentes a organismos públicos 
deben hacerse por medlo de disposición ge- 
neral publicada en el Boletín Oficial de la 
Nación o diallo oficial, 

2. Las disposiciones respectivas deben indlcal. 

CL) Características y finalidad del archivo; 

Procedimiento de 
ción de los datos, 

obtención actualiza- 

d) Estructura básica del alchivo, informa- 
tizado o no, y la descllpclón de la natu- 
laleza de los datos personales que con- 
tendrán; 

e) Las cesiones, transferencias 0 intercone- 
xiones previstas; 

f) Organos responsables del archivo, preci- 
sando dependencia jerárquica en su caso; 

g) Las oflcmas ante las que se pudiesen 
efectuar las reclamaciones en ejercicio de 
los delechos de acceso, lectlfwación y su- 
pi esión. 

3. En 1‘1s dlsposlclones que se dicten para la 
supleslón de los reglstlos informatlzados se 
establecerá el destino de ios mismos o las 
medidas que se ‘Idopten pala su destrucción. 

Alt. 23 . - Supttek5tos especiales. 

1. Quedarán suletos al régimen de la plesente 
ley, los dntos personales que pal haberse 
almacenado pala fines admimstlatlvos, deban 
ser objeto de registro permanente en los ban- 
cos de datos de las fuerzas armadas, fuerzas 
de seguridad, organism’os policiales o de in- 
tchgencia, y aquellos sobre antecedentes per- 
sonales que plopolcionen dichos bancos de 
datos a las autoridades administrativas o ju- 
d~c~ales que los requieran en virtud de dls- 
posiciones legales, 

2. El tratamiento de datos personales con fines 
de defensa nacional o segmidad pública por 
parte de las fuerzas almadas, fuerzas de se- 
guridad, organismos pohckales o mteligencla, 
sin consentimiento de los afectados queda ll- 
mitado n aquellos supuestos y categorías de 
datos que resulten necesarios para el estricto 
cumplimiento de las misiones legalmente asig- 
nadas a aquéllos para la defensa nacional, la 
seguridad pública o para la lepresión de los 
delitos. Los archiyos, en tales casos, deberán 
ser específicos y establecidos al efecto, de- 
biendo clasificarse por categoría, en función 
de su glado de fiabilidad 

3. Los datos personales registrados con fines 
policiales se cancelarán cuando no sean ne- 
cesarios para las averiguaciones que moti- 
wuon su almacenamiento. 

Art. 24. - Ar,ch.i~os, registros o bancos de datos 
privados. Los particulares que formen archivos, re- 
gistros o bancos de datos que no sean para un uso 
exclusivamente personal deberán registrarse conforme 
lo previsto en el artículo 21. 

Alt. 25 - Prestación de servicios inform&zados 
de datos personales : 

1. Cuando pol cuenta de terceros se presten 
servicios de tratamiento de datos personales 
éstos no podrán aplicarse o utilizarse con 
un fin distinto al que figure en el contrato 
de servicios, m cederlos a otras personas, 
ni aun para su conservación. 

2. Una vez cumplida la prestacióa contractual 
los datos personales tratados deberán sel 
destruidos, salvo que medie auto&ación ex- 
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presa de aquel por cuenta de quien se pres- 
tan tales servicios cuando razonablemente 
se presuma la posibilidad dc ulteriores en- 
cargos, en ouyo caso se podrá almacenar 
con las debidas condiciones de seguridad 
por un período de hasta dos años. 

Art. 26 - Prestación de servicios de información 
c%lditicia, 

1. En la prestación de servicios de rnformaclón 
crediticia sólo pueden tratarse datos perso- 
nales de carácter patrimonial relativos a la 
solvencia económica y al crédito, obtenidos 
de fuentes accesibles al público o proce- 
dentes de informaciones facilitadas por el 
interesado o con su consentinnento. 

2. Pueden tratarse igualmente datos personales 
relativos al cumplimiento 0 incumplimiento 
de obligaciones de contenido patrimonial, 
facilitados por el acreedor o por quien actúe 
por su cuenta o interés. Los datos relacio- 
nados con el incumplimiento de obhgacrones 
dinerarias sólo podrán tratarse sr concurren 
los siguientes recaudos : 

a) Existencia previa de una deuda cierta, 
vencida y exigible, que haya resultado 
impaga; 

b) Requerimiento preveo de pago a su deu- 
dor o a quien corresponda el cumph- 
miento de la obligaclon. 

3. A solicitud del titular de los datos, al res- 
ponsable o usuarro del banco de d‘ltos 1~ 
comumcará las mformacrones, evaluaclones 
y apreciaciones que sobre el mismo hayan 
sido comumcadas durante los últrmos seis 
meses y el nombre y do,miciiro del c&onalio 
en el supuesto de trata1 se de d‘ttoa olwx1 - 
dos por cesii>n. 

4. Sólo se podrán archivCu, registrar o ceder 
106 datos perrsonales que sean sigmficatlvos 
para evahnar la solvencr‘i ecanómico-fman- 
ciera de los afectados durante los írltrmor 
cmco aiíos. Dicho plazo se reducná a tres 
años cuando el deudo1 cancele o de otro 
modo extinga la obligacrón, deb&ndose IU- 
cer constar dicho hecho. 

5. La prestacrí>n d,e servrcios de mformn&n 
crediticia no requerirá el previo consentr- 
mtento del titular de los datos a los efectos 
de su cesión, pero sí la ulterior comumca- 
cri>n de ésta SI se verrfrcaren rncumplmien- 
tos de conformidad con lo establecrdo en 
el mciso 2, cuando esten relacronados con 
el giro de las actividades comerciales o cre- 
diticias de los cesionarios. 

Art. 27. - Archivos, registros o bancos de datos 
con fines de publicidad. 

1. En la recopilación de domicilios, reparto de 
documentos, publicidad o venta directa y 
otras actrvidades análogas, se podrán tratar 
datos que sean aptos para establecer per- 
files determinados con fines promocionales, 
comerciales o publicitarios, o permitan esta- 
blecer hábitos de consumo, cuando éstos fi- 
guren en documentos accesibles al público 
o hayan sido facrhtados por los propios titu- 
lares u obtenidos con su consentimiento. 

2. En los supuestos contemplados en el pre- 
sente artículo, el titular de los datos podrá 
ejercer el derecho de acceso su-r cargo alguno. 

3. El titular podrá en cualquier momento soli- 
citar el retiro o bloqueo de su nombre de 
los bancos de datos a los que se refiere el 
presente artículo. 

Art. 28. - Archkos, regiwros o bancos de datos 
relativos a encuestas. 

1. Las uormas de la presente ley no se aph- 
carán a las encuestas de opinion, trabajos 
de prospeccrón de mercados, investrgaciones 
científicas o médIcas y actividades análogas, 
en la medida que los datos recogidos no 
puedan atribmrse a una persona determi- 
nada o determinable. 

2. Si en el proceso de recolección de datos no 
resultara posible mantener el anonimato, se 
deberá utilizar una técnica de disociación, 
de modo que no permita identificar a per- 
sona alguna, 

CAPíTULO v 

Control 

Art 29. - Organo de control. 

1. El órgano de control deberá realizar todas 
las acciones necesarias para ell cumplimiento 
de los obqetivos y demás disposkiones de la 
presente ley. A tales efectos tendrá las si- 
guientes funciones y atribuciones: 

U) Asrstir y asesorar a las personas que lo 
requieran acerca de los alcances de la 
presente y de los medios legales de que 
drsponen para la defensa d’e los derechos 
que ésta garantiza; 

17) Dictar las normas y reglamentaciones que 
se deben observar en el desarrollo de las 
activrdades comprendidas por esta ley, 

c) Realizar un censo de archivos, registros o 
bancos de datos alcanzad-s por la ley y 
mantener el registro permanente de los 
mismos; 
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d) Controlar la observancia de las normas 
sobre integridad y seguridad de datos po~ 
parte de los archivos, registros o bancos 
de datos. A tal efecto, podrá sohcitar au- 
torización judicial para acceder a locales, 
equipos o programas de tratamiento de 
datos a fin d’e verificar mfracciones al 
cumplimiento de la presente ley; 

e) Solicitar información a las ent dades pú- 
blicas y privadas, las que deberán propor- 
cionar los antecedentes, documentos, pro- 
gramas u otros elementos relativos al tra- 
tamiento de los datos personales que se le 
requieran. En estos casos, la autoridad 
deberá garantizar la seguridad y confi- 
dencialidad de la informac:ón y elementos 
suministrados; 

f) Imponer las sanciones administrativas que 
en su caso correspondan por violación a 
las normas de la presente ley y de las le- 
glamentac:ones que se dicten en su con- 
secuencia; 

g) Constituirse en querellante en las acclo- 
nes penales que se promovieran por vio- 
laciones a la presente ley; 

h) Controlar el cumplimiento de los requisi- 
tos y garantías que deben reunir los ar- 
chivos o bancos de datos privados destl- 
nados a suministrar informes para ob- 
tener la correspondiente mscripción en 
el registro creado por esta ley, 

2. El órgano de control gozará de autarquía 
funcional y actuará como órgano descentrn- 
lizado en el ámbito del Ministerio de Justicia 
de la Nación. 

3. El órgano de control será dnigldo y admims- 
trado por un director deslgnado por el tér- 
mino de cuatro (4) años, por el Poder Ele- 
cutivo con acuerdo del Senado de la Nación, 
debiendo ser seleccionado entre personas con 
antecedentes en la materia 

El director tend’rá dedicación exclusiva en 
función, encontrándose alcanzado por las in- 
compatibilidades fijadas por ley para los fun- 
cionarios públicos y podrá ser removido por 
el Poder Ejecutivo por mal desempeño de 
sus funciones, incapacidad sobreviviente o 
condena por delito doloso. 

El director, así como también el resto del 
personal, están obligados a guardar secreto 
de los datos de carácter personal que conoz- 
can en el desarrollo de su función 

La Fiscalía de Investigaciones Administrati- 
vas, a través de un fiscal general competen- 
te en la materia, podrá ejercer las facultades 
previstas en el artículo 45 de la ley 24.946 
respecto de la observancia de la presente 
por parte de todos los archivos, registros v 

bases de datos públicos. Dictaminará en los 
asuntos de imiportancia sometidos a conslde- 
ración del director; en los casos en que se 
haya denegado el acceso o rectificación de 
datos invocando las causales del artículo 17 
incisos 1 y 2 su intervención será obligatoria. 

Art. 30. - Códigos de conducta. 

1. Las asociac ones o entidades representativas 
de responsables o usuarios de bancos de da- 
tos de titularided privada pedrán elaborar 
códigos de conducta de práctica profesional, 
que establezcan normas para el tratamiento 
de datos personales que tiendan a asegurar 
y mejorar las condiciones de operación de los 
sistemas de información en función de los 
prnciplos establecidos en la presente ley. 

2, Dichos códigos deberán ser inscnptos en el 
registro que al efecto lleve el organismo de 
control, quien podrá denegar la inscripción 
cuando considere que no se ajustan a las dis- 
posiciones legales y reglamentarias sobre la 
matena. 

CAPíTULO VI 

Sanciones 

Art. 31. - Sanclones admhWat2vas. 

1 Sin perjuicio de las responsabilidlades admi- 
nlstratwas que correspondan en los casos de 
responsables o usuarios de bancos de datos 
públicos; de la iesponsabihdad por daños y 
pellulcios dewados de la inobservancia de 
la presente !ey, y de las sanciones penales 
que correspondan, el organismo de control 
po&á apl cal las sanciones de apercibimien- 
to, suspensión, multa de mil pesos ($1.000) 
a cien mil pesos ($100 000), clausura 0 
cancelaclón del archivo, registro o banco de 
datos. 

2. La reglamentiaclón determinará las condicio- 
nes y procedimientos para la ap!icación de 
las sanciones previstas, las que deberán gra- 
dualse en relación a la gravedad y extensión 
de la vlolacrón y de los perluwos denvados 
de la infrawón, garantizando el principio 
del debdo proceso. 

Alt 32. - Sanciones penales. 

1 Incolpórase como artículo 117 bis del Código 
Penal, el siguiente : 

19 Será reprimido con la pena de prisión de 
un mes a dos años el que msertaie o hi- 

/ 

ciere insertar a sab’endas datos falsos en 
un archivo de datos personales, 
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20 La pena será de seis meses a tres años, al 
que proporcionare a un tercero a sabiendas 
mformación falsa contenida en un archivo 
de datos personales. 

30 La escala penal se aumentará en la mitad 
del mínimo y del máximo cuando del he- 
cho se derive perjuicio a alguna persona, 

40 &ando el [autor o responsable del ilícito 
sea funcional o público en ejercicio de sus 
funcrones, se aplicará la accesoria de inha- 
bilitación para el desempeño de cargos pú- 
blicos por el doble tiempo que el de la 
condena, 

2. Incorpórase como artículo 157 bis del Código 
Penal el siguiente: 

Ser& reprimido con la pena de prisión de un 
mes a dos años el que: 

10 A sabiendas e ilegítimamente, o violando 
srstemas de confidenclalidad y seguridad 
de datos accediere, de cualquier forma, a 
un banco de datos personales 

2Q Revelare a otro mformación 1 egrstlada en 
un banco de datos personales cuyo secreto 
estuviere obligado a preservar por disposr- 
ción de una ley. 

Cuando el autor sea funcionario público sufir- 
rá, además, pena de inhabilitación especral dc 
uno a cuatro años. 

CAPíTULO vII 

De la tutela yudicial 

Sección 1 

Acciones especiales de húbeas data 

Art. 33. - Objeto. Las normas contenidas en e! 
presente Tapítulo tienen por f nalidad otorgu .I la 
persona legitimada el acceso a una vía procesal su- 
marísima y expedrta que le permita obtener del órga- 
no judicial competente, en forma inmedrata, la pro- 
tección o, en su caso, el restablecimiento del pleno 
ejercicio de los derechos a que se refiere la presente 
ley, haciendo cesar cualquier tipo de amenaza, mtro- 
misión o wolacrón de los mismos. 

Alt. 34.- AcciDn de conocimiento. Toda persona 
de existen& vrsible o ideal podrá demandar judi- 
cialmente una orden para conocer la amphtud, tenor, 
destino o LISO de los datos ref: ridos a ella acun~~~ 

lados en cualquier tipo de registros o bancos de datos 
de entidades púbhws o privadas, inclmdos los des- 
tiuados a proveer mformes y los srstemas mformá- 
ticos. 

hrt. 35. - Acción de precención. Toda persona de 
emstencra vsible o ideal tendrá lacción para deman- 
da2 judicialmente la adopción de todas las medidas 
quje resulten necesarias para impedir que se conclete 

cualquier clase de violación, restricción, limitación o 
intromis ón ilegítima de sus derechos, en el trata- 
miento de sus datos personales. 

Art. 36. - Aación de reparación. Toda persona de 
existencia visible o ideal tendrá acción para deman- 
dar judicialmente la supresión, rectificación, actua- 
lizacion o confidenciahdad de sus datos personales, 
en caso de error, falsedad, obsolescencia o discri- 
minaci¿kr, y el restablecimiento en el goce de los 
derechos reconocidos por esta ley. Las medidas a 
adoptar podrán incluir las que resulten necesarias 
para prevenir o impedir violaciones, restricciones o 
intromisiones ulteriores. 

Art. 37. - Acumulación de acciones. Las acciones 
descritas en los artículos anteriores, podrán ser m- 
terpuestas en forma autónoma, o ser susceptibles de 
acumulación. 

Sección 2 

De la... acciones de hábeas data en general 

ht. 38. - LegifiníafSn activa. Las acciones pre- 
vistas en la sección 1 del presente capítulo, podrán 
ser ejercidas por el afectado, sus tutores o curadores 
y los sucesores de las personas físicas, sean en líneas 
directa o colateral hasta el segundo grado, por sí 
o por mtermedio de apoderado. 

Cuando la accikn sea ejercida por personas de 
existencia ideal, deberá ser interpuesta por sus re- 
presentantes legales, o apoderados que éstas desrgnen 
al efecto. 

Art. 39. - Legitimación pasiva La accrón procede- 
rá respecto de los responsables y usuarros de bancos 
de datos públicos, y de los privados destinados a 
proveer informes. 

Art. 40. - Competencia. Será cbmpeknte para 
entender en las acciones previstas en la sección 1 de 
este capítulo, el Tribunal Civil del domicilio del 
actor, del demandado o el del lugar de la ame- 
naza, violación o intromisión ilegítima, a elección del 
actor. 

Al-t. 41.- Procedimiento. En todos los casos de 
ejercicio de alguna de las acciones indicadas en el 
artículo precedente el procedimrento a aplicar será 
el de mayor celeridad prevrsto en la jurisdicción com- 
petente. La ausencia en la lurisdicción correspon- 
diente, de una vía procesal específica y apta para 
el ejercicro de dichas acciones no será obstáculo para 
la actuación del Tribunal, que deberá aplicar cl 
procedimiento previsto que más se adecue al caso 
planteado, con las adaptaciones que resulten necc- 
sarias a fin de lograr la finalidad tutelar eficaz y 
oportuna. 

En el ámbito de la jurisdicción nacional, las nccio- 
nes mencionadas se tramrtaián, por el procedimiento 
sumarísimo establecido en el Código Procesal Civil 
y Comercial de la Nación. 
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Art. 42. - Requisitos de procedencia. Para la pro- 
cedencia de las acciones previstas en el presente 
capítulo, el actor sólo debelá acreditar sumalla- 
mente: 

a) En el supuesto de la acción de prevenci¿a, - 
la existencia de amenaza a alguno de los 
derechos reconocidos por esta ley, 

b) En los supuestos de las acciones de cono- 
cimiento y reparacibn, el cumphmlento de 
los recaudos previstos en el mclso 2 del 
artículo 14, y en el inciso 3 del artículo 16, 
respectivamente. 

En ningún caso será necesana la atrlbuclón de 
culpa o dolQ. Son innecesanos la protesta o reclamo 
admimstratwo previo, o su agotamlento, cuando la 
acciíin Judicial se plantee contra una persona lurí- 
dica pública, 

Art. 43. - Medidas cautelares. Durante la sustan- 
ciación de las acclones previstas en el plesente capí- 
tulo, el tribunal, de oflclo o a petlclón de parte, 
deberá &ctar las medidas cautelares, provlslonales 
o de urgencia que resulten necesallas para hacer 
cesar de inme&ato la amenaza, vlolaclén o mtro- 
nnslón ilegítima de los derechos previstos en el 
presente régimen, El tribunal podrá requenr del 
actor el cumplimiento de la contracautela pertmen- 
te, sólo en el supuesto que por su naturaleza, las 
medidas a adoptar sean susceptibles de causar per- 
Juicio a la parte demandada. , 

Al-t. 44. - Sentencia La sentencia que haga lugar 
a Ia acción ordenará la adopción de las medidas 
necesarias para asegurar ,ia pxotecckn o el restable- 
cimiento del derecho afectado, debiendo en su caso, 
disponer la rectificación, actualizacrón 0 eliminación 
de los datos de carácter personal, sm perlmclo de 
la indemnización que pudiera corresponder. En caso 
de deducirse recurso de apelación éste tendrá ~610 
carácter devolutivo. 

Art. 45. - Comlpatibzlidad con otros procesos. EI 
e]ercwo de las acciones de protección y defensa pre- 
vistas en este capítulo no obstará al trámite de na- 
turaleza penal que pudiera corresponder, ni el recla- 
mo por los daños y perluiclos causados que se ejer- 
cerá segh lo dispuesto en las normas pertinentes. La 
existencia de causa penal no será obstáculo para el 
dictado de sentencia en las acclones prevwtas por 
esta ley. 

Art. 46. - Presunción. En los supuestos en que se 
demande judicialmente el resarclmlento de los daños 
ocasonados, la existencm de perlulclo se presumirá 
siempre que se acredite la wolación o mtromisión 
ilegítima en los derechos leconocldos por esta ley 
La mdemnizaclón se extenderá al daño moral que se 
valorará atendiendo a las cncunstanclas del caso y 
a la gravedad de la lesión efectwamente producida. 
La condena podrá ‘incluir la difusión y/o publica- 
ción de la sentencia por los medios que lesukn 

necesarios para la adecuada compensación del per- 
~ulcto causado. La mdemmzaclón nunca será infe- 
1101 a $ 5.000. 

Art. 47 - Ambito de aplicación. Las normas de 
la presente ley contemdas en los capítulos 1, II, III, 
IV y VII, y artículo 32 son de orden público y de 
aphcach~ en todo el territorio nacional. 

Se invita a las plovmclas y a la Cmdad Autónoma 
de Buenos Awes a adheru a las normas de esta ley 
que fueren de aphcación exclusiva en jurisdicción 
nacional. 

La ]unsdicción federal regirá respecto de los re- 
gistros, archivos, bases o bancos de datos interco- 
nectados en redes de alcance inteljurisdiccional, na- 
clonal o ii~ternacional, 

Art. 48. - El Poder Ejecutivo deberá reglamentar 
la presente ley y establecer el organismo de control 
dentio de los ciento ochenta días de su promulga- 
chn. 

Alt. 49. - Disposiciones transitorias. Los archivos, 
reglstlos, bases o bancos de datos destinados a pro- 
polcionar mformes existentes al momento de la san- 
ción de la presente ley, deberán inscribirse en el 
registro que se habihte conforme lo dispuesto en el 
artículo 21 y adecuarse a lo que dispone el presente 
régimen dentro del plazo que al efecto establezca 
la reglamcntaciblk 

Alt 50. - C,omuníquese al Poder EJecutivo. 

Sala de las com1slones, 28 de agosto de 2000. 

Elisa M Carrió. - René H. Balestra, - 
José G. Dumón - Dámaso Larraburu. 
Carlos E. Soria. - Guillermo H. De 
Sanctis. - Bernardo P. Quinzio. - Ju- 
lio A. Tejerina. - Ramón H. Torres 
Molina, - Atilio P. Tazzioli. - En- 
rique G Cardesa. - Nilda C. Garré. 
- José A. Vitar. - Ricardo Gómez 
Diez - Simón F. Hernández. - Mi- 
guel A. Giubergia. - Miguel A. Abe- 
lla - Guillermo E. Corfield. - Gus- 
tavo C. Galland. - Dario P Alessandro. 
Juan C. Ayala. - Manuel J, Baladron. 
- Carlos M. Balter. - Fortunato R. 
Cambareri, - Maria L. Chaya. - Ma- 
ria T. Colombo. - Melchor R. Cru- 
chaga. - Roberto R. de Bariazarra. - 
José M Díaz Bancalari. - Alejandro 
N. Fernández. - Cristina E. Fernández 
de Kirchner. - Pablo A. Fontdevila. 
- Graciela M. Giannettasio. - Rubén 
HI Giustiniani. - Cristina R. Guevara. 
- Guillermo R. Jenefes. - Adrián Menem 

- Horacio F. Pernasetti. - Héc- 
tor T. Polino - José A. Recio - Ro- 
dolfo Rodil. - Jesús Rodriguez. - 
Pedro Salvatori. - Liliana F. Sánchez. 
- Eduardo Santín - Juan M. Urtu- 
bey. - Silvia B. Vázquez. - Jorge 
Zapata Mercader. 
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En disidencia : 

Eduardo R. Di Cola. 

En disidencia parcial: 

Raúl E. Baglini. - Jorge A. Baldrich. - 
Jorge P Busti. - Graciela Camaño. - 
Alfredo J. Castañón. - Franco A. Ca- 
viglia - Guillermo A. Francos, - 
Teodoro R. Funes. - Arturo R. Lafalla 
Jorge R. Matzkin. - Ana M. Mosso 
- Carlos D. Snopek. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Habiendo estudiado en profundidad el tema en 
cuestión las comisiones de Asuntos Constitucionales. 
de Justicia; de Legislación General; de Legislación 
Penal y de Presupuesto y Hacienda entienden que 
debe aprobarse el texto que se acompaña, en ma- 
teria de protección de datos personales, reglamen- 
tando el artículo 43 de la Constitución Nacional 
por las razones que oportunamente se brindaran. 

Elisa M. Carrió. 

FUNDAMENTOS DE LIA DISIDENCIA PARCIAL 
DEL SEIVOR DIPUTADO RAUL BAGLINI 

Señor presidente : 
Fundamento la disidencia planteada en la nece- 

sidad de distinguir con claridad el tratamiento que 
se debe dar a los datos provenientes de concurso o 
quiebras, cuya conservalción en los bancos de datos 
por un plazo más extenso de tiempo es de interés 
legítimo para la actividad crediticia, de la del sim- 
pie deudor que cancela o extingue la obligación 
adeudada. Los plazos propuestos, para uno u otro 
caso, son sustancialmente distintos en cuanto a su 
extensión, fundados -precisamente- en la dife- 
rente significación que reviste su conservación en 
orden a evaluar el riesgo crediticio. 

En la misma línea que lo anterior, la información 
tiobre obligaciones dinerarias cuyo origen no sea 
crediticio, deberá ser eliminada de los archivos no 
bien se produzca su cancelación. Tal temperamento 
obedece a que, una vez canceIada, plerden su rele- 
vancia a los fines de la actividad crediticia. 

Particular importancia reviste la obligación que 
las entidades crediticias tienen de notlfwar -en 
el plazo fijado por la ley- a los bancos de datos 
públicos o privados de la cancelación o extincii;n de 
deudas por parte del deudor, Tal obligación tiende 
a asegurar el cumplimiento de delechos de ralgam- 
bre constitucional. Otro tanto puede decirse de la 
notificación fehaciente que se deberá hacer ai deudor 
acerca del cumplimiento de esta obligación. 

La modlficacik que se propone al artículo 26 
inciso 5 tiende a precisar el sentido de lo en él 
dispuesto, 

Respecto del artículo 29 mciso 1 del dictamen 
se precisa que’ el órgano de control actuará en el 
ámbito del Mimsterio de Justicia de la Nación como 
como órgano descentralizado, por ello, se proponen 
lay sgmentes modificaciones: 

Al título 26. 

Inciso 4. Só!o se podrán archivar, registrar o 
ceder los datos personales que sean sigmficatwos 
para evaluar la solvencia económico-financiera de 
los afectados durante los últimos cinco años. Dicho 
plazo se reducirá a tres años cuando el deudor can- 
cele o de otlo modo extinga la obligación. En el 
caso de datos originados en concursos o quiebras, 
este plazo se extenderá a diez años. Tratándose de 
obhgaciones dinerarias de origen no crediticio, su 
cancelación u otro modo de extinción implicará que 
dicha. información, una vez producidas las notifica- 
ciones que se establecen en este inciso, debe ser 
ebminada de los archivos que se ceden. Está a cargo 
de la entidad crediticia la obligación de notificar a los 
bancos de datos públicos o privados Ia cancelacián 
o la extinción de la deuda por parte del deudor, 
dentro de las cuarenta y ocho horas de producida. 
Asimismo, deberá notificar fehacientemente al deu- 
dor acerca del cumplimiento de esta obligación. 

Inciso 5 La prestación de servicios de información 
crediticia no requerirá el previo consentimiento del 
titular de los datos a los efectos de su cesibn, pero 
si la ultenor comunicación al acreedor si se verifi- 
caren mcumplimientos de conformidad con lo es- 
tablecido en el Inciso 2, cuando estén relacionados 
con el giro de las actividades comerciales o crediti- 
cias de los cesionarios. 

Artículo 29. 

Inciso 1: El árgano de control actuará como 
órgano descentralizado en el ámbito del Ministe- 
rio de Justicia de la Nación. 

Inciso 2 Corresponde al inciso 1 del dictamen. 

Raúl E. Baglini. 

IWXDAMENTOlS DE LA DISIDENCIA PARCIAL 
DE LA SERORA DIPUTADA CAMAÑ‘O 

Señor presidente: 
Tengo el agrado de dirigirme a usted en mi con- 

dlclón de diputada, mteglante de la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda de la Honorable Cámara 
balo su ci’lgno cargo, a los fines de hacer llegar 
las razones sobre cuyas bases doy sustento y funda- 
mentaci6n a rnl disrdencia parcial con relación al 
proyecto de ley que hace al exped:ente de la re- 
feiencia. 

En tal sentido señalo de mi parte la necesidad 
de que el ployccto en cuest& dele expresamente 
establecido que en modo alguno la ley reglamen- 
taria del artículo 43, párrafo tercero de la Cbns- 
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titución Nacional (hábeas data) importa la dero- 
gación de norma alguna contenida en la Ley Or- 
gánica del Instituto Nacional de Estadística y Cen- 
sos (INDEC), 17.622. 

Así lo solicito en función de que por ésta se 
ampara el secreto estadístico, determinando en tal 
sentido su artículo 10 que las informaciones que 
se suministran a los organismos que mtegran el 
Sistema Estadístico Nacional son estrictamente se- 
cretas y sólo utilizables con fines estadísticos. 

La observancia de dicho principio es la que po- 
sibilita alcanzar o mantener niveles óptimos de ex- 
celencia en lo concerniente a reievamiento, captura, 
procesamiento y ulterior difusión de datos. 

Corresponde a tal efecto destacar cómo todo el 
proceso relativo a la elaboración de las estadísticas 
y de la información que se obtiene por medlo de 
los operativos censales, se basa y sustenta en la 
confiabilidad que el sistema ofrece a los informan- 
tes desde que asegura la preservación de la con- 
fidencialidad de la información y su ut%zación cir- 
cunscripta a un único fin: el estadistico. 

Además la protección de la intimidad personal 
se compadece en este caso con la postura propi- 
ciada. 

Metodológicamente, la inserción bien podría rea- 
lizarse como último párrafo en el artículo lo; 0 
bien como último punto (3) del artículo 10; últr- 
mo punto (4) del artfculo 22; punto 3 del artículo 
28 o como artículo 50, previo al de forma. 

Sin otro particular que esperar sean atendidas 
las razones expuestas fundantes de mi disidencia 
parcial, hago propicia la ocasión para saludarlo en 
mi consideración más distinguida. 

Graciela Camaño. 

FUNDAMENTOS DE LA DISIDENCIA PARCIAL 
DEL SENOR DIPUTADO FRANCO CAVIGLIA 

Señor presidente : 
La acción de amparo especial de hábeas data fue 

incorporada a nuestro ordenamiento constitucional en 
la reforma de la Carta Magna de 1994, en el artícu- 
lo 43 tercer párrafo. delegándose en el Congreso 
Nacional su reglamentación. 

El Senado de la Nación en noviembre de 1998 dio 
me&a sanción a un proyecto de ley y desde el año 
pasado los senadores demandan para que Diputados 
fmalice su labor, al punto que recientemente la Có- 
misión de Asuntos Constitucionales del Honorable 
Senado de la Nación, con fecha 2 de junio de 2000. 
aprcbó un dictamen dirigido a la Cámara de Dipu- 
tados en térmnos muy duros, los que no comparto 
y rechazo abiertamente, y por el cual se nos hace 
responsables de que este poyecto de hábeas data 
duerma el sueño de los justos, cosa que no ha sido 
así. 

No obstante comparto con los señores senadores 
que es imperioso sancionar esta ley, ya que de lo 

contrario se producirá la caducidad de proyecto en no- 
viembre de 2,000, y con ello se generará una imagen 
altamente negativa para la Cámara. Existe en la opi- 
nión pública una convicción generalizada que las ex- 
traordinarias transformaciones que experimenta la so- 
ciedad día a día al influjo del progreso tecnológico, 
de la informática y las telecomunicaciones, amena- 
zan gravemente su privacidad. 

Las disidencias que a continuación expondré, tie- 
nen relación con el grave poblema de la inseguri 
dad que sufre nuestra sbociedad y abarcan un as- 
pecto público y otro privado, bajo el común deno- 
minador del deIito no convencional. . 

Señor presidente, esta posición no es nueva y tiene 
su directa relación con mi proyecto de código de de- 
litos no convencionales (6.702-D.-99). El crimen 
organizado ha incorporado a su accionar las nuevas 
tecnologías, contando con equipos de avanzada para 
el desarrollo de actividades Ilícitas, a la vez que la 
criminalidad ha derivado en el establecimiento de 
alianzas internacionales, entre las distintas organiza- 
ciones. 

Seguridad &blica 

La primera observación se centra en el artículo 
23 inciso 3 (“Supuestos especiales”) que trata de 
los datos personales que son objeto de registro per- 
manente en los banccs d’e datos de las fuerzas arma- 
das, fuerzas de seguridad, organismos policiales o de 
inteligencia 

El Estado trene como misión primordial proveer a 
la segmidad Es una condkión sine qua non que las 
fuerzas de seguridad dominan el uso de Ias nuevas 
tecnologías para instrumentar polfticas de prevención 
en especial en la lucha centra el corrtrabando, nar- 
cotráfico y terrorismo, entre otros graves delitos no 
convencionales que asuelan nuestra sociedad y para 
ello es vital realizar cruzamientos de datos, 

A esta lucha se le suma que el rasgo más impor- 
tante de la globalización es Ia interconexión de los 
mercados prod’uctivos y financieros y la trasnaciona- 
lización empresaria. En sí mismo, esto no es ni bue- 
no ni malo, si no es que esta nueva estructura global 
es aprovechada para la comisión de un abanico de 
delitos en donde las organizaciones criminales co- 
rrompen funcionarios públicos y cometen fraude eco- 
nómico además de las actividades criminales tradi- 
cionales Con el avance de Ias comunicaciones y en 
especial la aparición de Internet y el comercio elec- 
trónico, las transacciones de dinero asistémico se hau 
tornado de una complejidad difícil de detectar. IJnl 
operación de lavado puede nacer en Colombia, ingre- 
sar a través de diversas operaciones a los Estados 
Unidrs y terminar como dinero legal en Suiza, donde 
luego será utilizado para inversiones, por ejemplo, en 
el área de construcciones en Brasil. 

El crimen no convencional adquirió un estadc mul- 
trdimensional, a diferencia del pasadb donde las prin- 
cipales organizaciones criminales se dedicaban ex- 
&s;vamente al tráfico de drogas, la trata de blan- 
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cas y el control del juego clandestino. Hoy interac- 
túan en verdaderas redes globales y descentraliza- 
das Es decir, diverslficación ( 1) , tlansnaclonaliza- 
ción (2) e interacción (3). 

El avance tecnológico que se ha dad’0 en los &ltl- 
mos años en el campo de la mfolmátwa. las teleco- 
municaciones y el transporte ha contrlbuldo a que el 
crimen organizado esté en me]or posición para ocul- 
tar sus actwdades y utilizar más fácilmente cuan- 
tiosos recmsos que obtiene Cxe ellas. 

La única folma de contrarrestar este fenómeno es 
la utilización de nuevos instrumentos de investiga- 
ción para ponernos a la altura de los acontecimien- 
tos, siendo la información un recurso estratégico en la 
formulación de polítwas nacionales y regionales. 

El concepto de investigación científica por parte 
de los Estados, a nivel interno y externo, fue refor- 
mulado en función de establecer interrelaciones entre 
las figuras investigativas, la investigwión estadística 
y el estudio académico de los diferentes conflictos. 
Es innegable que los delitos provenientes del narco. 
tráfico, el crimen organizado y el terrorismo intema- 
cional, se interrelacionan entre sí y en algunos casos 
tlene un comienzo en común. 

Es por ello que estos tiempos debemos hablar de 
una policía judicial científica (ver título VI de mi 
proyecto 6.702-D.-99) que entre otras, debe tener 
la facultad de integral un sistema coordinado infor- 
mativo investlgativo con otros organismos públicos 
( AFIP, BCRA, Supermtendencia de Seguros, entes 
de control de servicios púbhcos, ofrcmas de preven- 
ción, control y lucha contna el narcotráfico, registros 
de propiedad de cada distrito, registros de barcos y 
aeronaves, etcétera). 

Cuando en el inciso 3 del artículo 23 del proy’ec+o 
de hábeas data dice que ‘los datos personales regis- 
trados con fines policiales se cancelarán cuando no 
sean necesarios para las avenguaciones que motlva- 
ron su almacenamiento”, estamos facultando, hsa y 
llanamente a que las organizaciones delictivas profe- 
sionales, que atentan permanentemente contra la se- 
gundad de la población, puedan exigir a la Policía 
Federal y a las policías de las provincias a que eli- 
mmen todos loq datos que se colectan en la labor de 
intehgencia una vez finalizada la investigación ins- 
tluctolla. Entiéndase bien, no podemos sancionar una 
norma tan vaga que será rápidamente tergiversada 
por el climen organizado. 

En la Directiva de Protección de Datos de la Unión 
Europea de octubre de 1995 (95/46/EC), que cons- 
tituye uno de los ordenamientos jurídicos más impol- 
tlantes del derecho comparado en esta materia, los 
europeos se esmeran principalmente en excepcionar 
toda la actividad de tratamiento de datos relacrona- 
d,a con la segundad pública 

En el artículo 3~, apaltado 2 de la directiva, se es- 
tablece n “Las d’lspo;lciones de la presente Directiva 
no se aphcarkn al tiatamIento de datos persona- 
les. , . que tenga por obleto la segmidad pública, la 
defensa, I;a seguridad del Estado (incluido el blenes- 

tar económico del Estado cuando dicho tlatamiento 
esté relacionado con la seguridad del Estado) y las 
actwdades del Estado en materia penal”. 

Estra política se aprecla en su total magnitud con 
la creación en 1995 de la Oficina Europea de Pohcía 
-Europol- (D iano Oficial NQ C 316 del 27-11-95, 
páginas 2-32). El obfetwo común consiste “en lo- 
grar una mejora de la cooperaclón pohclal en eI 
ámbito del terrorismo, del tráfico ilíclto de estupe- 
facientes y de otras formas gnaves de dehncuencia 
mternaclonal mediante un intercambio de informa- 
ción permarente, seguro e intensivo entre Europol 
y las unidades naclonales de los Estados miembros”. 

En el artículo 3~ del Convenlo Europol, se deta- 
llan las “funciones’ y en espe&al destacamos aque- 
llas que tlenen relación con el uso de las nuevas 
tecnologías. “( 1) facllltar el intercambio de mfor- 
mación entre los Estados miembros; (2) recoger, 
compllar y analizar mformaciones y datos; (3) co- 
munmar sm demora a los serwcios competentes de 
los Estados: mlemblos, por medio de las unidades 
nacionales, los datos que les afecten y la relación 
entre los actos dehctwos de los que hayan tenido 
conoc miento; (4) facilitar la s investigaciones en los 
Estados miembros transmitiendo la las unidades na- 
cionales toda la mformación pertmente al respecto; 
(5) gestionar sistemas informatizados de recoglda 
de datos”. 

POI todo lo expuesto resulta imperioso que el inci- 
so 3 del artículo 23 se elimin’e, advirtiendo, señor 
presidente, que en nada se mengua la tutela del 
ciudadano en olden a protegerlo contra abusos que 
pudleren cometer las mismas autoridades públicas, 
en este caso las fuerzas de seguridad, ya que el plexo 
nolmatlvo vigente en nuestro wís, y el resto del 
articulado del proyecto de hábeas data otorgan al 
ciudadano una efectrva protección (artículo 44 -Ca- 
hdad de datos-, 13 -Derecho de información-, 
14 -Delecho de ;1cceso-, 15 -Contenido de la 
mformaclón-, 16 -Derecho de rectlflcaclón, actua- 
lizaclón o supresión-, 23 -Supuestos especiales 
inciso 1 y 2-, 29 -0rgano de control- y 32 -San- 
clones penales- ). A ello le debemos sumar el im- 
portantísimr> fallo de la Corte ‘Suprema de la Nación 
del 15-10-98, “Urteaga, Facundo Raúl c/Estado na- 
cional - Estado Mayo1 Conjunto de las FF.AA. s/ 
amparo ley 16 986”, que consagra vía jurisprudencia1 
la mayoría de estos derechos. 

Propuesta: se suprime el inciso 3, que dice: “3. Los 
datos personales registrados con fines polwales se 
cancelarán cuando no sean necesarIos para las ave- 
riguaciones que motivaron su almacenamiento”. 

Seguridad en el comercio 

L;a leglllaclón de los bancos de datos de nesgo 
crediticio es, sin lugar a dudas, uno de los clamores 
públicos que aún se encuentra insatisfecho. Incurri- 
ríamos en lesponsablhdad grave si nuestra Honora- 
ble Cámara de Diputados deja caducar el presente 
proyecto de ley. 
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ti1 accionar de las bases de datos comerciales ha 
ztespertado un debate inusrtado desde la entrada en 
vigencia de la acción de hábeas data en 1994 y los 
trrbunales han dictado una extraordmaria jurrspru- 
dencra y se ha producido una profusa doctrna que 
más abajo señalamos, La polémica más fuerte se 
ha desatado alrededor del derecho que tienen estas 
empresas en la conservación de información histó- 
rica en sus bases 
ger al crédito. 

de datos con la finalidad de prote- 

Nadie duda que así debe ser, pero no menos cierto 
es que los deudores no deben ser medidos todos con 
la misma vara, máxime en un país que ha estado 
sujeto a sucesivas crisis económicas, en donde ia 
buena fe de muchos consumldores qúe no pud:eron 
pagar se confunde con la mala fe de otros que vio- 
lentan permanentemente las buenas prácticas que de- 
ben regir en los negocios comerciales. 

Es por ello que la redacción de Asuntos Consti- 
tucionales es superior a la del Senado y además reco- 
ge el derecho comparado más reciente. Me refiero 
a la legislación chilena que por vez primera esta- 
blece una separacrón entre deudores morosos que 
refinancian y pagan de aquellos que no pagan, den- 
tro de cuyo grupo encontramos a los individuos de 
mayor peligrosidad, que son aquellos que cometen 
fraude, quiebran dolosamente sus empresas, utilizan 
testaferros, fundan decenas de sociedades fantasmas 
para 

Y 
licuar sus 
he dicho 

pasivos. 
que la Honorable Cámara de Dipu - 

tados supera la redacción del Senado porque auto- 
máticamente de pagada una deuda, la hlstorra cre- 
diticia se reduce a tres años, produciendo un cambio 
sustancial respecto de la realidad actual que nos in- 
dica que las empresas mantienen plazos mucho más 
extensos de 10 años, qmnce otras, o bien nunca los 
ehmman. ‘El plazo de tres años comulga con nuestra 
condición de país en vías de crecrmrento, respecto de 
otras economías más prósperas, ya que nuestro con- 
sumidor está más expuesto a las crr<rs económmas 
que otros mercados más fuertes. 

Vale citar que en los países más avanzados los 
plazos son mayeres. En los Estados Unidos, el plazo 
al olvido son 7 años, excepto las quiebras, que duran 
10 años por el daño social que generan, No hay de- 
recho al olvido cuando el monto del crédito a otorgar 
es de u$s 150.000 o más (artículo 605 de la Faw 
Credit Reportmg Act de 1970). Espana establece 6 
años para suprimir la informac& adversa (artículo 
28 LORTAD de 1992). Brasil establece que no se 
pueden mantenel informaclones negativas referentes 
a un período superior a cinco años (artículo 43, in- 
ciso 1 de la ley 8 678 de 1990). En el mesmo sentido 
que Brasil está Dinamarca (ley 293 de 1978) Y en 
varios países europeos al tiempo es rln-mtado, tal co- 
mo en Alemania, Austria ( 1870), Bélgwa, Finlandln, 
F1 ancia, Gran Bretaña, etcétera. 

El plazo de tres años permitirá una rápida mser- 
ción de la persona, que otrora fue morosa, al crrcurto 
virtuoso del crédito, con la dde,iencia a favor que 
habrá adquirido una cultura de pago más respons‘ibk 

ya que cuidará su historia crediticia; porque segura- 
mente no querrá que en su informe comercial se 
reflejen nuevas informaciones de morosidad que lo 
alejen del crédito corriente. 

En este sentido, los informes crediticios son como 
las caras de una moneda. Mientras debemos propen- 
der a un olvido pronto luego de que se cancelen las 
deudas morosas, debemos proteger el derecho a la 
informacrón de los cmdadanos, en especial a favor 
de aquellos que otorgan créditos y permitir que SC: 
recuerde a los que nunca pagan sus deudas, ya que 
aquí se registra un alto volumen de delincuencia de 
guantes blancos. 

Ea que en últimos años se ha revalorrzado la ac- 
tividad criminal vmculada a la economía. Ya en 
1993, el Servicio Nacional de Inteligencia Criminal 
(National Criminal Intelligence Service - NCIS) del 
gobierno de Gran Bretaña, informó que a nivel global, 
las actividades desarrolladas por las organizaciones 
mafiosas se concentraban en la problemática de la 
droga sólo en un 40 %, correspondiendo el 60 yO 
restante a actividades económicas, en un amplio rango 
que abarca operaclones financieras, inversiones, tran- 
sacciones, fraudes y contrabando. 

El peligro que implica el mvolucramiento de las 
organizaciones cirmmales en las actividades econó- 
mrcas es múltiple. Principalmente, distorsiona el nor- 
mal funcionamiento de los mecamsmos del mercado 
y la efectividad de las decisiones regulatorras ema- 
nadas de las autorrdades gubernamentales. El crimen 
global tal como es definido por el lefe del FBI, Louis 
J. Freech, es “una poderosa estructura, basada en 
13 constante conspuacrón crrmmnal y la corrupcrón de 
las institucrones estatales, financieras y económrcas”. 

Nótese que en este contexto, el proyecto de hábeas 
data establece dos plazos, tres o cinco años según el 
deudor pague o no. Sabrdo es que una infmrdad de 
deudas se pagan más allá de los cinco años, como 
por ejemplo las quiebras y concursos, las deudas de 
alto monto, la presencia de numerosos acreedores 
concentrados en un solo deudor con un patrimomo 
insuficiente, además de las deudas originadas en ac- 
ciones delictuosas cuyo fm es estafar a comercldntcì: 
y consumidores de buena fe. Debemos liberar a los 
que pagan pero no podemos darle el mismo derecho 
a los cinco años a los que no pagan, sin que la deuda 
no ecté cancelada 

Sr prohrbimos conocer a los que no pagan estamos 
dando un pésrmo ejemplo a la sociedad, ya que un 
moroso tan sólo debe esperar dos años más respecto 
de otro que pagó para exrgn a los bancos de datos 
(jue lo saquen de sus archrvos. Y lo que es peor, 
estamos pomendo en seno riesgo los mrles de millo- 
nes de peso5 que los nhorrrstas y las empresas con- 
fían al sistema financiero. Según la encuestas que 
en forma mensual aparecen en los matutinos, el nivel 
de depósitos alcanza aproximadamente, entre pesos 
)T dblares, los 84.000.000 (Fundación Capital). Con- 
tIaptado con la mformación del BCRA, que indicd 
que el sistema presta ah-ededor de 72.000.000 millo 
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nes, llegamos a la contundente conclusión que resulta 
imprescmdible que el “ahorro institucronal”, que las 
instituciones financieras presten en calidad de in- 
termediarias, ce canabce hacia tomadores que tengnn 
suficiente capacrdad de pago. Para ello la informa- 
crón debe ser completa, total y transparente. 

B así no fuera, estamos hipotecando uno de los 
prlares más sanos de la economía: el ahorro. El ch- 
cel0 que no retorna en forma constante y preesta- 
blecida al circuito virtuoso, produce la ruptura de 
la cadena de pagos y aumenta las tasas de mterés. 
pasivas y activas, que son pagadas por los bueno, 
pagadoares. 

Esta es la línea argumenta1 que han segmdo los 
tribunales argentinos y la doctrina mayoritaria en 
nuestro país. En el caso Codari s/hábeas data, se 
establecró que “. . . las dificultades financieras que 
Podría irrogar al actor el recho de consignarse drchos 
datos en su legajo, no solo resultan alenas a la de- 
manda, sino que se encuentran directamente vincu 
ladas con prácticas de carácter financiero, es decir, 
en la medida del crédito escaso resulta lógico que 
los oferentes limiten sus operaciones a aquellas per- 
sonas que brmden las máximas garantías de devolu- 
crón del dinero prestado. De lo expuesto se con- 
dice que de hacer lugar a la pretensión de la actora 
implicaría por parte del suscrito una distorsión dc 
su verdadero lnstorlal, cuyo costo, eventualmente, 
debería ser solventado Por terceros, quienes se ve- 
rían privados de tomar las decisiones referidas a SLIS 

operaciones_comerciales teniendo a la vasta la tota- 
lidad de los datos que Puedan juzgar convenientes 
para aprobar o desechar una operación”. 

En el caso Gorosrto se agrega: “Entiendo -armo- 
n;zand’o ambos legítimos derechos- que conocer la 
solvencia patrimonial del potencial chente y su de- 
recho a que esa informacrón sea fidedigna se com- 
patrbrliza actuahzando -sin borrar- todos los ante- 
cedentes lo que, en ei subjúdice se verifica con la 
aclaración de que el crédrto fue pagado (ver Colau- 
tti, Carlos E , “Reflexiones preliminares sobre el há- 
beas data”, “La Ley”, 19964, página 917, Mero- 
vich, Carina Quispe, “El hábeas data y los sistemas 
de mformaclón -Reflexiones acerca de la nueva 
garantía constitucional-)“; “La Ley”, 1996-A, pá- 
gina 1056 (Camara Civil Comercial de Azul, provirt 
cra de Buenos Aires, 21-5-99, “Gorosrto Polomo 
s/hábeas data”, expediente 26.110). 

En el mismo sentido, se ha resuelto que “si la in- 
formacrón difundida por la demandada no es falsa 
smo que se trató de un hecho verdadero -la plo- 
mocron de un juicio ejecutivo- colresponde recha- 
zar el pedido de supresrón realizado con fund’amen- 
to en el artículo 43 de la Constitución Nacional, 
Cámara Nacional Comercial Sala C, 6-9-96, “Rodrí- 
guez, Rafael J. c/Organizacrón Veraz S A s/suma- 
rísnno”. “Jurisprudencra Argentina”, 1997, tomo 1, 
pagina 56; Cámara Nacional Contencioso-administra- 
trvo Sala &, 5-9-95, “Farrel Desmond A., c/Banco 

Central de la República Argentina y otros s/amparo 
ley 16.986)“, “Jurisprudencia Argentina”, 1995, to- 
mo IV, págma 350, con nota de Néstor Sagues, “Sub- 
tipos de hábeas data, a contrario ~erwu”: Cámara Cr- 
vil y Comercial, San Isidro, Sala l+, 21-6-96; “De- 
paolini, Angela M. c/Organización Veraz S. A.“, “La 
Ley”, Buenos Aires, 1996, página 1082 (Cámara 
Civil Comercial, Azul, provincia de Buenos Aires, 21- 
5-99. “Go~oslto Polonio s/hábeas data”, expediente 
26 110) 

Resulta determmante exhrbir otro ejemplo prove- 
niente de la Umón Emopea. En la Drrectrm sobre 
Laucha contra la Morosidad de las Cuentas Comerciales 
(COM 1998--126 final 98/0099 -COD-), se es- 
tablece que “La morosidad en el pago de deudas 
contractuales crea dificultades de tesorería y deteriora 
la rentabihclad’ y la competitividad, En los casos más 
graves provoca insolvencias y pérdidas de puestos 
de trabalo”. 

“Una de cada cuatro insolvencias se debe a la mo- 
rosidad. El 33 % de las empresas europeas consi- 
dera la mlcrosldad ull problema grave o que amenaza 
la supervivencia de la empresa y dicho porcentale 
alcanza el 51 % en Grecia, el 50 % en Italia y el 
46 % en Francia Con una tasa de desempleo en Eu- 
ropa cifrada aproximadamente en 18 millones de 
personas (a 1998)) la morosidad constituye un pro- 
blema que no puede ignorarse y que exige medrdas 
comumtarias ( Fuente : Fédération Nationale de&- 
f<rmation d’Entreprises et de la Gestion de Gréan- 
ces -Federación Nacional de la Informacrón a las 
Empresas y de la Geshón de Deudas, Lyon, septiem- 
bre de 1997- European Payment Habits Survey 
1996 -Encuesta europea sobre prácticas de pag+, 
Intrum Justitta, Amsterdam, abril de 1997-)“. 

“La comisrón (de la Unión Europea ) ha señalado 
rerteradamente que el riesgo de fracaso empresarral 
es mtolerablemente alto en Europa, ya que el 50 % 
cTe las empresas no llega a superar los cinco años de 
wda. Puesto que la morosidad es un factor esencial 
en la mortahdad de las empresas, es necesarro aph- 
car ahora todo tipo d!e medidas de lucha contra ella ” 

“No pagar dentro de plazo constrtuye un incum- 
plimiento de contrato, pese a lo cual la morosidad 
se ha vuelto con demasrada frecuencia la norma en 
vez de la excepción y los deudores se toman a la lige- 
ra el cumplimrento de sus obligaciones contractuales 
de pagar dentro de plazo, Los efectos perjudiciales 
de tales práctrcas en las pequeñas y medianas em- 
presas son especialmente graves.” 

Tales normas son fundamentales a la hora de lustr- 
frcar la modificación que se pide, señor presidente, 
debemos aprovecharnos de la tradición y la expeTien- 
cia comercral de vastos siglos de las nacrones euro- 
peas y una de las cunas del comercro actual 

Propuesta de modificación* artículo 26, inciso 4. 
Sólo se podrk archrvar, registrar o ceder los datos 
personales que sean significativos para evaluar la 
,,olvencia económrco-financiera de los afectados du- 
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rante los últimos tres años. El plazo rige desde la 
cancelación de la deuda (se elimina el plazo de cinco 
años y se dela uno solo). 

Otro punto que presenta una alta confusión, es la 
modificación por Asuntos Constitucionales del inciso 
5 del artículo 26 referido a los informes cledltlcios 
Parece haberse confundido la fase recopllaclón de los 
datos desde las fuentes de información (A) de la fase 
c?e la venta de los mismos informes (B ) , regulados 
bajo el instituto de la cesión de datos a terceros 
(artículo ll del proyecto). 

Además, la actual redacción del mciso 5 no SC 
comprende y adolece del elrol gramatical de supcl- 
poner dos veces el mismo condicmnante “si”, haciendo 
xncielto el derecho de las personas a enterarse cuando 
son registradas en las baaes de datos, al menos en 
este inciso. 

Uno de los reclamos constantes es que las personas 
ye ven sorprendidas de estar reglstradas en los in- 
formes comerciales cuando van a solicitar un crédito 
ya que antes desconocían que su acreedor los había 
denunciado como molosos. Esto tampoco está bien 
o está mal, es muy útil cuando se hace con respon- 
sabilidad, El proyecto prevé a través de vanas nor- 
mas, que los deudores, o los supuestos deudores pol- 
que a veces no lo son, tomen conocimiento en forma 
previa de la transmisión de sus dato4 y esto les per- 
mitirá realizar un control sobre la veracidad de ellos 
(artículo 59 -Consentimiento-, 60 -Información-, 
ll -Cesión de datos- y 26 inciso 2 -Datos credi- 
ticios. Obligaciones del acreedor-). 

Pero como dijimos, una cosa es la fase de recopi- 
lación (A) y otra es la fase de transmisión de esa 
información a los comerciantes e instituciones espe- 
ciabzadas en el crédito -cesión de datos- (13). Las 
obligaciones previas de conocimiento están reguladas 
en el inciso 2 del citado artículo 26, y es allí donde 
debemos contemplar que si el acreedor no le comu- 
nicó al deudor que lo iba a denunciar a un banco de 
datos, sea este último el que 10 haga a fin de asegurar 
la veracidad de los datos. 

Si confundimos las fases de recopilación de datos 
(A) con la cesión de datos (B), corremos el peligro 
de sancionar una norma inconstitucional al exigir que 
por cada informe comercial que vendan estas empre- 
sas deba ser notificado al deudor. 

Para evitar ello, se traslad’an, con el mismo vocabu- 
Iario, las reformas del inciso 5 al inciso 2 del artículo 
26, para que con mayor claridad se enumeren las 
obligaciones de los acreedores que hacen uso de los 
bancos de datos de información crediticia. 

Artículo 26, inciso 2: Pueden tratarse igualmente 
datos personales relativos al cumplimiento o incum- 
plimiento de obligaciones de contenido patrimonial 
facilitados por el acreedor o por quien actúe por su 
cuenta o interés. Los datos relacionados con el incum- 
phmlento de obligaciones dmerarias sólo podrán tra- 
tarse SI concurren los siguientes lecdudos: 

Apartado a) : Existencia previa de una deuda ciel- 
ta, vencida y exigible, que haya resultado impaga, 

>OS DE LA NACION 
-____l__l___----_-----I- -------- ---._ - 

Apartado b ) : “Requelimiento previo de pago a su 
deudor o a quien corresponda el cumplimiento de la 
obligación, con la mención expresa de los servicios 
de información crediticia destinatarios de la informa- 
ción de melosidad. 

Los servicios de infol maclón cI cditlda deberán co- 
municar al tItulaI los cl;ito\ de mcumplimlento si se 
verificare que el acreedor no cumplió con el apar 
lado anterior”. 

Se trasladan las modlfrcaciones del IIICISO 5 de 
Asuntos ConstItucIonales al inciso 2, apaltado b) y se 
mantiene la ledacclón del Senado. 

5. La prestación de servIcIos de infownación cre- 
diticia no requerirá el previo consentlmlento del tltu- 
lar de los datos a los efectos de su cesión, ni la ulte- 
líor comunicación de ésta, cuando estén relaciónados 
con el giro de las actiwdades comerciales o crediticias 
de los cesionarios. 

Frunco A Caviglia. 

FUNDAMENTOS DE LA DISIDENCIA DEL 
SENOR DIPUTADO FUNES 

Señor presidente. 

Modificaciones al despacho de Asuntos Constitu- 
cionales. (Pala mayor claridad se han transcrito los 
textos actuales completos de los artículos o incisos en 
los que se propone alguna modificación. Las mbdifi- 
cacioneq o agregados mismos aparecen en letra nc - 
grita dentro de los espacios recuadrados. Las expli- 
caciones aparecen en letra cursiva común. ) 

Artículo 16, mc1so 5O. Se suprime este inciso pol 
entrar en contradicción con los anteriores, e impedir 
el delecho de suprcslón de datos, previsto por el 
IIICISO 10 de la nllsma norma 

Artículo 26: Prestación de servicios de mformación 
cledlticla Inciso 1. En la prestación de servicios 
de mfolmación crcditlcla sólo pueden tratarse dato9 
personales de carácter patrimo&al relativos a la sol- 
vencla económwa y al crédito, ohtenidos de fuentes 
accesibles al púbhco o procedentes de informacío- 
nes facilltadas por el interesado o con su consenti- 
miento. Inciso 2: Pueden tratarse igualmente datos 
personales relativos al cumplimiento 0 incumplim?en- 
to de obligaciones de contenido patrimonial, facilita- 
dos por el acreedor o por quien actúe por su cuenta 
o interés. Los datos relacionados con el incumph- 
miento de obligaciones din’erarias sólo podrán tra- 
talse si concurren los siguientes recaudos: 

a) Existencia previa de una deuda cierta, vencida 
y exigible, que haya resultado impaga; 

[?) Requerml’ento previo y fehacientte de pago 
a Sll deudor o a quien corresponda el cumphmlento 
de la oblígaclón En el mismo requerimiento, el 
ucreedor deberá ic!en;tificar a los sertkios de infov- 
mación crediticia, indicando al menm domicilio y 
d¿fmo, 
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c;) Si el acreedor no cumple con el inciso anterior, 4 del articulo 26 se reducirá a cinco años para hzs 

los servicios de información crediticia deber& no- registraciones anteriores a su entrada en cigencia 

tifkar al deudor antes de su inclusión en el banco Ar título 52 - De forma. 
de datos. 

Teodoro R. Funes 
Inciso 4: Sólo se podrán archivar, registrar o ceder 

los datos personales que sean signifwativos para eva- 
luar la solvencia económico-financiera de los afec- 

ANTECEDENTE 

tados durante los últimos diez anos. Dicho plazo se Buenos Anes, 26 de noviembre de 1998 
reducirá a tres años cuando el deudor cancele o de 
otro modo extinga la obligación debiéndose hacer Al señor presidente de Za Honorable Cámara de 

constar dicho hecho. Diputados de la Nac&n. 

Inciso 5: La prestación de servicios de información Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
crediticiu no requerirá el preuio consentimiento del n fm de comunicarle que el Honorable Senado, en 
titular de los datos a los efectos de su cesión,, ni la fecha, ha sancionado el srguiente Proyecto de 
la ulterior comunicación de esta, cuando estén rele- ley que paso en revisión a esa Honorable Cámara: 
cionados con el giro de las actividades comerciales 
o crediticias de los cesionarios. El Senado y Cámara de Diputados, . . . 

En este caso se vuelve a la redacción del Senado. LEY DE PROTECCION DE LOS DATOS 
PERSONALES 

Artículo 27: Archivos, registros o bancos de datos 
con fines de publicidad. CAPíTULO 1 

Incrso 1: En la recopilación o cesión, de datos que Disposiciones generales 
sean aptos para establecer perfiles determinados con 
fines promocionales, comerciales o publicitarios; o Artículo 1~ - Objeto. La presente ley trene por 

permitan establecer hábitos de consumo de bienes objeto la protección integral de los datos Persona- 

no se requerirá ni el prenio consenti. les asentados en archivos, registros, bancos de da- y servicios, 
mienéo ni la notificación posterior, siempre que di- 

tos, u otros medros técmcos de tratamrento de datos, 

chos hábitos no reuelen, directa o indirectamente, sean éstos públicos, o privados destinados a dar 

datos sensibles 
mformes, para garantizar el derecho al honcr y a 
la intimidad de las personas, así como también el 

Inciso 2: En los supuestos contemplados en el acceso a la información que sobre las mismas se 
presente artículo, el titular de los datos podrá ejer- irgwtre, de conformrdad a lo establecido en el 
cer el derecho de acceso sin cargo alguno. ¿UtiCdcJ 43, pirrafo tercero de la ConstitUciÓn Na- 

Inciso 3: El titular podrá en cualquier momcntc c * clonal 

solicitar el returo o bloqueo de su nombre de los Lar; drsposxcrones de la plt~-n~~ Ie\ tarnbrcn sc- 

bancos de datos a los que se refiere el presente ar- ran aplicables, en cuanto re-dte pe trnente, a los 

título. datos relativos a personas dc existenw 1 ideal 

Artículo 29: Organo de control. AI t. 29 -- Definicromx. rz lOS fJCCh de 1.3 p1cïente 

‘uy se entiende pal + 
2. El órgano de control será el Ministerio de Eco- 

nomia de la Nación. 
- Datos personales. informacibn de lualqurer 

tipo referida a pesonas físicas o de exlsten- 

Disposición transitoria cra Ideal determinadas o determina&s. 
- Datos sensibles: datos personales que leve- 

Artículo 50: En el caso de la prestación de servi- lan origen racral y étnico, 9pmioi~es polí- 
cias de informar%& crediticia, los acreedores que tms, convicciones religiosas, filosóficas o 
hubieren remitido información de morosidad u los morales, afiliación smdrcal e in [OI macr6rr 

bancos de datos con anterioridad a la entrada en referente a la salud o a la vrda sexual. 
vigencia de la presente ley, deberán controlar la in- - Archivo, registro, base o banco de datos. 
formación enviada con la finalidad de eliminar los mdrstmtamente, designan al conjunto orga- 
errores que hubieren, cometido y de actualizar las nizado de datos personales que sean obleto 
deudas que fueron canceladas. De lo contrario, que- de tratamiento 0 procesamiento, electrónico 
dar& expeditos a favor del titular de los datos todos 
los derechos que confiere esta norma, y los acree- 

o no, cualquiera que fuere la modalidad de 
su formacibn, aln~acenamrento, 01 ganrzación 

dores ser& pasibles de las sanciones previstas en la 0 acceso. 
presente ley. - Tratamiento de datos: operaciones y proce- 

Artículo 51: Por única uex, al promulgarse Za prc. dimientos sistemáticos, electrónicos 0 no, qur 
sente ley, el plazo de dlex años prez;isto era eir inclsti pernut~un la lecolección, conservacrón, orde- 
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nación, almacenamiento, m’odificación, rela- 
cionamiento, evaluación, bloqueo, destruc- 
ción, y en general el procesamlento de da- 
tos personales, así como también su ces& 
a terceros a través de comunicaclones, con- 
sultas, interconexiones 0 transfeiencias. 

- Responsable de archivo, registro, base o ban- 
co de datos: persona física o de exwtencla 
ideal pública o privada, que es tatuar de 
un archivo, registro, base o banco de datos. 

- Datos informatizados. los datos peisonales 
sometidos al tratamiento o procesamiento 
electrónico o automatizado. 

- Titular de los datos. toda persona física o 
persona de exkncia ideal con domlciiio 
legal o delegaciones o sucursales en el país, 
cuyos datos sean obleto del tratamiento al 
que se refiere la piesente ley. 

- Usuario de datos: toda persona, pública o 
privada que realice ‘1 su arbitrio el trata- 
miento de datos, ya cea en archivos, regis- 
tros o bancos de datos propios o a travós 
de conexión con los mismos 

- Disociación de datos. todo tratsmlento de 
datos personales de manera que la infor- 
mación obtenida no pueda asocIarse a pe:- 
sona determinada o detelmmable. 

CAPÍTULO II 

Principzos generales relativos a la protección 
de dutos 

Art. 3 - Archizjos de datos. Licitud. La infolma- 
clón de archivos de datos será Iícita cuando se en- 
cuen tren debidamente inscritos, observando en su 
apelación los principios que establece la presente 
ley y las reglamentaciones que se dicten en su con- 
secuencia. 

Los archivos de datos no pueden tener fmalida- 
des contrarias a las leyes o a la moral pública. 

Art 40 - Calidad de los datos. 

1. Los datos personales que se recoJan a los 
efectos de su tlatamlento deben ser ciertos, 
adecuados, pertinentes y no exceswos en le- 
laclón al ámbito y floahdad para los que 
se hubieren obtenido. 

2. La recdecclón de datos no puede hacelsc 
por medios desleales, fraudulentos o en for- 
ma contraria a las disposiciones de la prc- 

sente ley. 

3. Los datos ob]eto de tldtamiento no pueden 
ser utilizados para fmaildades dlstmtds o m- 
compntlbles con aquellas que motivaron su 
obtención. 

4. Los datos deben ser exactos y actualizarse 
en el caso de que ello fuere necesallo. 

5. Los datos total o parcialmente inexactos, o 
que sean incompletos, deben sel suprimidos 
y sustituidos, o en su caso completados, por 
eJ responsable del arcluvo o base de datos 
cuando se tenga conocimiento de la inexac- 
tltud o caráctcl incompleto de la información 
de que se trate, sm perJUiCi0 de los derechos 
del titula1 estab’ccidos en el artículo 16 de 
la presente ley. 

6. Los datos deben sel almacenado7 de modo 
que permitan el eJelclcio del derecho de ac- 
ceso de su titular. 

7. Los datos deben SCI destruidos cuando hayan 
dejado de ser necesarios o pertinentes a los 
fines para los cuales hubiesen sldo recolec 
tados. 

At. 5O -- Consentimiento. 

1. El tratanuento de datos personales es ilícito 
cuando el titular no hubiere piestado su con- 
sentimiento expreso, el que debelá constar por 
escrito, 0 por otro medm que permita se le 
equipare, de acuerdo a las cncunstancias. 

El leferldo consentimiento prestado con 
atlas declaraclones, debelá figurar en forma 
expresa y destacada, juntamente con las ad- 
vertencias prevlstas en el artículo 6Q de la 
presente ley. 

2. No selá necesario el consentmleuto cuando: 

a) Los datos se obtengan de inentes de ac- 
ceso público Ir1 estwzto; 

b) Se recaben para el elelclclo de funciones 
propias de los podeles del Estado; 

c) Se trate de hstados cuyos datos se Ilrnltelì 
a nomblc; documento nacional de ldenli- 
dad, ldentlflcación tllbutana o prevwonal, 
ocupación, fecha de nacmliento, domlclho 
y número de teléfono, 

d) Deriven de una lelación contractual, cicw 
tífica o profesmnal del titular de los da- 
tos, y resulten neccs;clios pala su de:anollo 
0 cumplimiento; 

e) Se trate de las operaciones que realicen 
las entidades financieras y de las infor- 
maciones que reciban de sus chentes con- 
forme las disposiciones del artículo 39 de 
la ley 21.526. 

Art 6~ -Información. Cuando se recaben datos 
personales se deberá informar plevlamente a sus titu- 
lales en forma expresa y clala: 

G) La finalidad para la que serán tratados y 
qménes pueden ser sus destmxtallos o &,e 
de destinatalios; 

b) La existcncla del archwo, reglstlo, banco de 
datos, electrómco o de cualquier otro tipo, de 
que se trate y la identldad y domicilio de su 
1 esponsable; 
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c) El carácter obligatorro o facultativo de las 
respuestas al cuestionario que se le proponga, 
en especial en cuanto a los datos referrdos 
en el artículo siguiente; 

cl) Las consecuencias de proporcronar los datos, 
de la negativa a hacerlo o de la inexactitud 
de los mismos; 

e) La posibrhdad del Interesado de elercer los 
derechos de acceso, rectrfrcación y supresión 
de los datos. 

Art. 79 - Categorúz de datos. 

1. Ninguna persona puede ser obligada a pro- 
porclonar datos sensibles. 

2. Los datos sensibles sólo pueden ser recolec- 
tados y o,bleto de tratamiento cuando medren 
razones de interés general autorizadas por 
ley. Tambien podrán ser tratados con finali- 
dades estadísticas o crentífrcas cuando no 
puedan ser identificados sus trtulares. 

3. Queda prohibida la formación de archivos, 
bancos o registros que almacenen mforma- 
ción que directa o indirectamente revele da- 
tos sensrbles. Sin perluicro de ello, la Iglesia 
Católica, las asociacrones religiosas y las or- 
ganizaciones políticas y sindicales podrán lle- 
var un registro de sus miembros. 

4. Los datos relativos a antecedentes penales o 
contravencionales sólo pueden ser objeto de 
tratamiento por parte de las autoridades pú- 
blicas competentes, en el marco de las leyes 
y reglamentaciones respectivas 

Art. 80 - Datos relutkos a la sulud. Los hospitales 
y demás instituciones sanitarias públicas o privadas 
y los profesionales vinculados a la ciencia médica 
pueden recolectar y tratar los datos personales rela- 
tivos a la salud física o mental de los pacientes que 
acudan a los mismos o que estén o hubieren estado 
bajo tratamiento de aquéllos, respetando los princi- 
pios del secreto profesional. 

Art. 90 - Seguridizd de los datos. 

1. El responsable o usuario del archivo de datos 
debe adoptar las medidas técnicas y orgam- 
zativas que resulten necesarias para garanti- 
zar la seguridad y confidencialidad de los 
datos personales, de modo de evrtar su adul- 
teración, pérdida, consulta o tratamiento no 
autorizado, y que permitan detectar desvia- 
ciones, intencionales o no, de información, ya 
sea que los riesgos provengan de la acción 
humana o del medio técnico utrlizado. 

2. Queda prolnbd i o registrar datos personales 
en archivos, registros o bancos que no re& 
nan condiciones técnicas de integridad y se- 
guridad . 

Art. 

2. 

Art. 

1. 

2. 

3. 

4. 

Art 12 - Transferencia internacional 

1. Es prohibida la transferencia de datos per- 
sonales de cualquier tipo con países u or- 

10 - Deber de confidencialidad. 

El responsable y las personas que interven- 
gan en cualquier fase del tratamiento de 
datos personales están obligados al secreto 
profesronal respecto de los mesmos. Tal obli- 
gación subsistirá aun después de finalizada 
su relación con el titular del archivo de 
datos. 
El obligado podrá ser relevado del deber 
de secreto por resolucrón judicial y cuando 
medien razones fundadas relativas a la se- 
guridad pública, la defensa nacional o la 
salud pública. 

ll. - Cesión. 

Los datos personales objeto de tratamiento 
sólo pueden ser cedidos para el cumpli- 
miento de los fmes directamente relaciona- 
dos con el interés del cedente y del cesio- 
narro y con el previo consentimiento del ti- 
tular de los datos, al que se le debe in- 
formar sobre la finahdad de la cesión e 
identificar al cesronario o los elementos que 
permitan hacerlo. 

El consentrmiento para la cesión es revo- 
cable. 

El consentimiento no es exigido cuando: 

a) Así lo disponga una ley, 

b) En los supuestos previstos 
59 inciso 2; 

en el artículo 

c) Se realice entre dependencias de los ór- 
ganos del Estado en forma directa, en 
la medida del cumplimiento de sus res- 
pectivas competencias, 

d) Se trate de datos personales relativos a 
la salud, y sea necesario por razones de 
salud pública, de emergencia o para la 
reahzacrón de estudios epidemiológicos, 
en tanto se preserve la identidad de los 
titulares de los datos mediante mecanis- 
mos de clrsocración adecuados; 

e) Se hubiera aplicado un procedrmiento 
de disocracrón de la informacrón de mo- 
do que los titulares de los datos sean in- 
identificables. 

El cesionario quedará suleto a las mismas 
obhgaciones legales y reglamentarias del ce- 
dente y éste responderá solidaria y conjun- 
tamente por la observancia de las mismas 
ante el organismo de control y el titular de 
los datos de que se trate. 
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ganismos internacronales 0 supranacionales, 
que no proporcionen niveles de protección 
adecuados. 

2. La prohibición no regirá en los siguientes 
supuestos : 

a) Colaboración judicial internacional; 

b) Intercambio de datos de carácter médi- 
co, cuando así lo exija el tratam’iento 
del afectado, o una investigación epide- 
mlológica, en tanto se iealice en los tér- 
mmos del mciso e) del artículo anterior; 

c) Transferencias bancarias o bursátiles, en 
lo relativo a las transacciones respectwas 
y conforme la legislación que les resulte 
aplicable; 

d) Cuando la transferencia se hubiera acor- 
dado en el marco de tratados interna- 
cionales en los cuales la República Ar- 
gentina sea parte; 

e) Cuando la transferencia tenga por obleto 
la cooperación internacional entre orga- 
nismos de inteligencra para la lucha coll- 
tra el crimen organizado, el terrorismo y 
el narcotráfico. 

CAPíTULO 111 

Derechos de las titulares de datos 

Art. 13. -Derecho de infomución. Toda persona 
puede solicitar información al organismo de control 
relativa a la existencia de alchivos, registros, bases 
o bancos de datos personales, sus finalidades y la 
identidad de sus responsables. El registro que se 
lleve al efecto ser& de consulta pública y gratuita. 

Art. 14. -Derecho de acceso. 

1. El titular de los datos, previa acreditación 
de su identidad, tiene derecho a solicitar J 
obtener información de sus datos personales 
incluidos en los bancos de datos públicos, o 
privados destinados a proveer informes. 

2. El responsable o usuario debe proporcionar 
la información solicitada dentro de los diez 
días corridos de haber sido intimado feha- 
cientemente. Vencido el plazo sin que se 
satisfaga el pedido, o si evacuado el infor- 
me, éste se estimara insuficiente, quedará 
expedita la acción de proteccrón de los da- 
tos personales o de hábeas data prevista (:n 
esta ley. 

3. El derecho de acceso a que se refiere este 
artículo sólo puede ser ejercido en forma 
gratuita a intervalos no inferiores a seis 
meses, salvo que se acredite un interés le- 
gítimo al efecto. 

0 

Art. 

1, 

2, 

3. 

Al-t. 
suprt 

1. 

2. 

15. - Contenido de la informuckín. 

La informacrón debe ser suministrada en 
forma clara, exenta de codificaciones y en 
su caso acompañada de una explicación, een 
lenguaje accesible al conocimiento medio de 
la población, de los términos que se uti. 
liten. 

La información debe ser amplia y versal 
sobre la totalidad del r’egistro perteneciente 
al titular, aun cuando el requerimiento silo 
comprenda un aspecto de los datos persona- 
les. En ningún caso el informe podrá revelru 
datos pertenecientes a terceros, aun cuando 
se vinculen con el interesado. 

La información a opción del titular, podrá 
suministrarse por escrito, o por mGdios elec- 
trónicos, telefónicos, de imagen, u otro id& 
neo a tal fm. 

16. - 
?sión. 

Derecho de rectificación, actualización 

Toda persona tiene derecho a que sean rec- 
tificados, actualizados y, cuando corresponda, 
suprimidos o sometidos a confídencialidad 
los datos personales de los que sea titular, 
que estén incluidos en un banco de datos. 

El responsable o usuario del banco de datos, 
debe proceder a la rectificación, supresión 
o actualización de los datos personales del 
afectado, realizando las operaciones necesa- 
rias a tal fin en el pIazo máximo de cinco 
días hábiles de recibido el reclamo del titu- 
lar de los datos o advertido el error o fal- 
sedad. 

El incumplimiento de esta obligación dentro 
del termino acordado en el inciso preceden- 
te, habilitará al interesado a promover sin 
más la acción de protección de los datos 
personales o de hábeas data prevista en la 
presente ley. 

En el supuesto de cesión, o transferencia de 
datos, el responsable o usuario del banco 
de datos debe notificar la rectíficacrón o 
supresión al cesionario dentro del quinto 
día hábil de efectuado el tratamiento de’ 
dato. 

La supresrón no procede cuando pudiese 
causar perjuicios a derechos o intereses lcgí- 
trmos de terceros, o cuando existiera una 
obhgación legal de conservar los datos. 

Durante el proceso de verificación y rec- 
tificación del error o falsedad de la informa- 
ción que se trate, el responsable o usuaria 
del banco de datos deberá o bien bloquear 
el archwo, o consignar al proveer informa- 
ción relativa al mismo la circunstancia de 
que se encuentra sometida a revisión, 
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7. Los datos personales deben ser conservados 
durante los plazos previstos en las disposi- 
ciones aplicables o ‘en su caso, en las con- 
tractuales entre el responsable o usuario del 
banco de datos y el titular de los datos, 

Art. 17. - Excepciones. 

1. Los responsables o usuarios de bancos da 
datos públicos pueden, mediante decisión 
fundada, denegar el acceso, rectdrcación o 
la supresión en función de la protección de 
la defensa de la Nación, del orden y la se- 
guridad públicos o de la proteccrón de los 
derechos e intereses de terceros. 

2 La información sobre datos personales tam- 
bién puede ser denegada por los responsd- 
bks o usuarios de bancos de datos públicos, 
cuando de tal modo se pudieran obstacuhzar 
actuaciones judiciales o administrativas en 
cmso vinculadas a la investigación sobre el 
cumplimiento de obligaciones tributarias o 
previsionales, el desarrollo de funciones cly 
control de la salud y del medio ambiente, 
la investigación de delitos penales y la veri- 
ficación de infracciones administrativas. La 
resolución que así lo disponga debe ser fun- 
dada y notifrcada al afectado. 

3. Sin perjuicio de lo establecido en los incisos 
anteriores, se deberá brindar acceso a los 
registros en cuestión en la oportunidad w 
que el afectado tenga que ejercer su derecho 
de defensa. 

Art. 18. - Comisiones leg2slatiuas. Las comisiones 
de Defensa Nacional y la Comisión Bicameral de 
Fiscalización de los Organos y Actividad de Segu- 
lldad Interior e Inteligencia del Congreso de la 
Nación y la Comisión de Seguridad Interior de la 
Cámara de Diputados de la Nación, o lay que las 
sustituyan, tendrán acceso a los archivos o bancos 
de datos referidos en el artículo 23, inciso 2 por 
razones fundadas y en aquellos aspectos que cons- 
trtuyan materia de competencia de tales comisiones. 

Art. 19. - Gratuidad, La rectrfrcación, actualiza- 
ción o supresión de datos personales inexactos o in- 
completos se efectuará sin cargo alguno para el 
interesado. 

Al-t. 20. - Impugnación de valoraciones personales. 

1. Las decisiones judiciales o los actos adminis- 
trativos que impliquen apreciación 0 valora- 
ción de conductas humanas, no podrán tener 
como único fundamento el resultado del tra- 
tamiento informatizado de datos personales 
que suministren una definicrón del perfil o 
personalidad del interesado. 

2. Los actos que resulten contrarios a la dispo- 
sición precedente serán insanablemente nulos. 

CAPíTULO li’ 

Usuarios y responsables de archivos, registros 
y bancos de datos 

Art. 21. - Registro de archivos de datos. Inscrip- 
alón. 

1. Todo archivo, registro, base o banco de datos 
público, y prrvado destinado a proporcionar 
mformes debe mscribirse en el registro que 
al efecto habihte el orgamsmo de control, 

2. El registro de archivos de datos debe com- 
prender como mínimo la srgurente informa- 
c1ón: 

a) Nombre y domicilio del responsable; 

b) Característrcas y finalidad del archivo; 

c) Naturaleza de los datos personales conte- - 
nidos en cada archivo; 

d) Forma de recolección y actualización de 
datos; 

e) Destino de los datos y personas físicas o 
de existencia ideal a las que pueden ser 
transmitrdos; 

f) Modo de interrelacionar la información 
registrada; 

g) Medios utilizados para garantizar la segu- 
ridad de los datos, debiendo detallar la 
categoría de personas con acceso al tr,a- 
tamiento de la información; 

h) Tiempo de conservación de los datos; 

i) Forma y condiciones en que las personas 
pueden acceder a los datos referidos a 
ellas y los proeedrmientos a realizar para 
la rectificación o actualización de los da- 
tos. 

3. Ningún usuario de datos podrá poseer datos 
personales de naturaleza distinta a los decl’a- 
rados en el regrstro. 

Art. 22. - Architios, registros o bancos de datos 
públicos 

1. Las normas sobre creación, modificación o 
supresión de archivos, registros o bancos de 
datos pertenecientes a organismos públicos 
deben hacerse por medio de disposición ge- 
neral publicada en el Boletín Oficial de la 
Nacrón o diario oficial. 

2. Las disposiciones respectivas, deben indicar. 

a) Características y finalidad del archivo, 

b) Personas respecto de las cuales se preten- 
da obtener datos y el carácter facultativo 
u obligatorio de su suministro por parte 
de aquéllas; 

c) Procedimiento de obtención y actualiza- 
ción de los datos; 
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d) Estructura básica del archivo, informati- 
zado o no, y la descripción de la natu- 
raleza de los datos personales que con- 
tendrán; 

e) Las 
nes 

cesiones, transferencias 
previstas; 

0 interconexio- 

f) Organos responsables del archivo, preci- 
sando dependencia jerárquica en su caso; 

g) Las oficinas ante las que se pudresen 
efectuar las reclamaciones en ejercicio de 
los derechos de acceso, rectificación o su- 
presión. 

3. En las drsposiciones que se dicten para la 
supresión de los registros informatizados se 
establecerá el destino de los mismos o las 
medidas que se adopten para su destrucción. 

Art. 23. - Supuestos especiales. 

1. Quedarán sujetos al régimen de la presente 
ley, los datos personales que por haberse al- 
macenado para fines administrativos, deban 
ser objeto de registro permanente en los ban- 
cos de datos de las fuerzas armadas, fuerzas 
de seguridad, organismos pohcuiles o de in- 
teligencia; y aquéllos sobre antecedentes per- 
sonales que proporcionen dichos bancos de 
datos a las autoridades admrmstrativas o judi- 
ciales que los requieran en virtud de drspo- 
siciones legales. 

2. El tratamiento de datos personales con fines 
de defensa nacional o seguridad pública por 
parte de las fuerzas armadas, fuerzas de se- 
guridad, organismos policiales o mteligencia, 
sin concentlmiento de los afectados, queda 
limitado a aquellos supuestos y categoría de 
datos que resulten necesarios para el estrmto 
cumphmiento de las misrones legalmente asig- 
nadas a aquéllos para la defensa nacional, la 
seguridad pública o para la represión de los 
delitos. Los archivos, en tales casos, deberán 
ser específicos y establecidos al efecto, de- 
biendo clasificarse por categorías, en función 
de su grado de fiabilidad. 

3 Los datos personales I egistrados con fines 
policiales se cancelarán cuando no sean ne- 
cesarios para las averiguaciones 
su almacenamiento. 

que motivaron 

ht. 24. -Archivos, registros o bancos de datos 
priwados. Los particulares que formen archivos, re- 
gistros o bancos de datos que no sean para un uso 
exclusivamente personal deberán 
lo previsto en el artículo 21. 

registrarse conforme 

Art. 25. - Prestación 
datos personales. 

de seruictos informa&ados de 

1. Cuando por cuenta de terceros se presten ser 
vicios de tratamiento de datos personales, 

éstos no podrán aplicarse o utilizarse con 
un fm distinto al que figure en el contrato 
de servicios, ni cederlos a otras personas, 
ni aun pala su conservación. 

2. Una vez cumplida la prestación contractual 
los datos personales tratados, deberán ser 
destrurdos, salvo que medre autorrzación tic- 
presa de aquél por cuenta de quien se 
prestan tales servicios cuando razonable- 
mente se presuma la posrbilidad de ultelio- 
les encargos, en cuyo caso se podrá almace- 
nar con las debidas condiciones de seguridad 
por un período de hasta cinco años. 

Art. 26. - Prestación de servzcios de informacidn 
crediticia. 

1. En la prestación de servicios de información 
crediticia sólo pueden tratarse datos persa, 
nales de carácter patrimonial relativos a la 
solvencia econbmica y al crédito, obtenido\ 
de fuentes accesibles al público o proceden- 
tes de informaciones facrlitadas por el inte- 
resado 0 con su consentimiento. 

2. Pueden tratarse igualmente datos personales 
relativos al cumplimiento o incumplimieuto 
de obligaciones de contenido patrimoural 
facilitados por el acreedor o por quien acttic 
por su cuenta 0 interés. 

3. A solicitud del titular de los datos, el res- 
ponsable o usuario del banco de datos, le 
comunicará las informaciones, evaluaciones 
y apreciaciones que sobre el mesmo hayan 
sido comumcadas durante los últrmos seis 
meses y el nombre y domicrlio del cesiond- 
rio en el supuesto de tratarse de datos obte- 
nidos por cesión. 

4. Sólo se podrán archivar, registrar o ceder 
los datos personales que sean significativos 
pala evaluar la solvencia económico-finan- 
ciera de los afectados durante los últimos 
cinco años. 

5. L a prestación de servicios de mformacrón 
crediticra no requerirá el previo consenti- 
miento del titular de los datos a los efectos 
de su cesión, ni la ulterior comunicación de 
ésta, cuando estén relacionados con el giro 
de las actiwdad’es comerciales o crediticias 
de los cesionarios. 

Art. 27 . - Archivos, registros o bancos de datos 
con fines de publicidad. 

1 En la recopilación de domicilios, reparto, 
de documentos, publicidad o venta directa 
y otras actividades análogas, se podrán tratar 
datos que sean aptos para establecer perfiles 
determmados con fines promocionales, co- 
merciales o publicitarros; o permitan estable 
cer hábitos de consumo, cuando éstos figuren 
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en documentos accesibles al público o Haydn 
sido fnclhtados por los ploplos titulares i! 
obtenidos con su consentimiento. 

2. En los supuestos contemplados en el ple- 
sente aitículo, el titular de los datos podI,\ 
elercei el derecho de acce-0 sin caigo al- 
gUll0 

3. El tltulai porhA en cualquier momento so 
hcital el letilo o bloqueo de su nombre de 
los bancos de datos a los que se leflele el 
piesente artículo. 

fqistros baIzcos dc datot; 

1. Las noimas de la piesente ley no se aplicn- 
lán a las encuestas de opinión, trabalos de 
prospección de melcados, investigaciorws 
científicas o médicas y actividades análo(‘;a.,, 
en la medlda que los datos lecogidos II~I 
puedan atnbulrse a una persona detelminad~ 
o dete1 mmable. 

2. Si en el proceso dc recolección de datos no 
lesultala posible mantener ‘el anonimato, SG 
debelá utilizar una técnica de dlsociacGn, 
de modo que no pelmlta identlhcal a perso- 
na alguna. 

CAPíTULO v 

Cor:trol 

n1t. 29. - Orgun0 de control. 

1. El órgano de control deberá leallznl tod,lT 
las acclones necesal ias pala el cumplr micn :o 
de los objetwos y demás disposicione, de la 
presente ley A tales efectos tendrá las SI- 
guientes funclones y atribuciones: 

U> 

4 

d) 

Asistu y asesorar a las personas que lo 
lequieran acerca de los alcances de !,l 
presente y de los medios legales de que 
disponen para la defensa de los delechos 
que ésta garantiza; 
Dictar las normas y reglamentaciones que 
se deben observar en el desanollo de la\ 
actividades comprendidas por esta ley, 
Realizar un censo de alchivos, registros, 
o bancos de datos alcanzados por la ley 
y mantener le1 legistr<r permanente de lus 
mismos; 
Controla1 la observancia cle las normas 
sable integridad y seguridad de datos 
por palte de los archivos, registros n 
bancos die datos, A tal efecto podrB so. 
licitar autorización judwlal para acceder 
a locales, equipos, 0 programas cle tratî. 
mxento de datos a fm de venficar inflac- 
ciones al cumpl-llmiento cle la prcsentc 

ley; 

c) Solicitar información a las entidades pú. 
blocas y plwadas, las que deberán plopol- 
cTonar los antecedentes, documentos, ~1’). 
giamas u otlos elementos relativos al 
tlatamlento de los datos personales que 
se le requleran. En estos CilSOS, la auto- 
lidad debe18 garantizar la segundad y 
confidencialidad de la información y ele- 
mentos suministrados; 

f) Imponei las sanciones administl altivas 
que en su caso correspondan por vioh- 
clón a las normas de la presente ley y 
de las 1 eglamentaciones que se dicten 
en su consecuencia; 

6’) Constituiise en queiellante en las accio- 
nes penales que se promovieran por vio- 
laciones a la presente ley; 

h) Controla1 el cumplimiento de los requi- 
sitos y galantías que deben reunir los 
alchivos o bancos de datos privados des- 
tmados a summistrar informes, pala ob- 
tcnel la collespondiente inscripción en 
el Registro creado por esta ley. 

2. El órgano de control gozará de autonomía 
funcional y actuará como órgano descentla- 
1i;lnclo en el ámbito del Ministerio de JUS- 
11m de la Nación. 

3. El óxgano de control será dirigiclo y admi. 
nistlado pol un dilector designado por cl 
télmmo de cuatro (4) años, por el Poder 
Ewutivo con acuerdo del Senado de la Nn- 
clón, d b’ d e len o ser seleccionado entre pel. 
sonas con antecedentes en la materia. 

El dilector tendrá dedicación exclusivl 
en su función, encontrándose alcanzado por 
las mcompatlbihdades filadas por ley para 
los funcionarios públicos y podrá ser lema. 
vido por el Poder Ejecutivo por mal de- 
sempeño cle sus funciones. 

Ait. 30. - Co’digos de conducta. 

1. Las nsoclaciones o entidades replesentatlvas 
de lesponsable~ o usuarios de bancos de 
datos de titulalidad privada podrán elabo- 
la1 códigos de conducta de práctica profe- 
s~otd, que establezcan normas para el tla- 
tamlento de datos personales que tiendan a 
asegula y mejorar las condiciones de ope- 
lac& de los sistemas de rnformación en 
función de los principios establecidos en 
la piesente ley. 

2 Dlchos cidigos deberán se1 inscritos en el 
leglstlo que al efecto lleve el organismo de 
control, quien podrA denegar la inscripción 
cuando considere que no se ajustan a las 
disposiciones legales y reglamentaks so- 
bre la matelia. 
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CAPíTuLo VI 

Sanciones 

nrt. 31. - Suraciones admanistrutivas. 

1. Sin perjuicio de las lesponsabllidades admi- 
nistlativas que collespondan en los caso5 
de responsables o usuarios de bancos de 
datos públicos, de la responsabilidad por 
daños y pelluicios derivados de la inobser- 
vancia de la presente ley, y de las sancio- 
nes penales que coriespondan, el organismo 
de control podrá aplicar las sanciones clc> 
apelclbimiento, suspensión, multa de rnll 
p’esos ( $ 1.000) a cien mil pesos (pesos 
100 000), clausura o cancelacibn del al&- 
VO, registro o banco de datos. 

2. La reglamentación determinará las condl- 
clones y procedlmwntos pala la aplicaciún 
de las sanciones previstas, las que deberán 
gradualse en lelación a la gravedad y ex- 
tensión de la violación y de los perJuicios 
dewados de la infracción, garantizando el 
principio del debido proceso. 

Al t. 32. - Sanciones penales. 

1. Incolpólase como aI título 117 bis del Código 
Penal, el siguiente: 

10 Será reprimido con la pena de prisión de 
un me? a dos años el que insertara o hi- 
cicla insertar a sabiendas datos falsos en 
un archivo de datos personales. 

20 La pena será de seis meses a tles años, 
al que propoicionara a un tercero a sa- 
biendas información falsa contenida en 
un archivo de datos personales, 

3Q La escala penal se aumenta& en la mitad 
del mínimo y del máximo, cuando del 
hecho se derive perjuicio a alguna persona. 

4~ Cuando el auto1 o responsable del ilícito 
sea funcionario público en elelciclo de 
sus funciones, se le aplicará la accesolía 
de mhabilitación para el desempeño dc 
calgos públicos por el doble del tiempo 
que el de la condena. 

2. IncorpGiase como artículo 157 bis del Código 
Penal el siguiente: 

Será leprimldo con la pena de prisión de un 
mes a dos años el que: 

Io A sabiendas e ilegítimamente, o violaudo 
sistemas de confidencialidad y seguridad 
de datos, accediele, de cualquier folma, 
a un banco de datos personales. 

20 Revelare a otro información registrada en 
un banco de datos personales cuyo se- 
cieto estuviere obligado a pleseivar poi 
dlsposlción de una ley. 

Cuando el auto1 sea funcionario público 
sufrwí, además, pena de inhabllitacibn 
especial dc uno a cuatro años. 

CAPíTULO vII 

hcihh de protección de los clutos personales 

Art. 33 . - Proceden&. La acción de protección 
de los datos personales o de hábeas data procederá: 

a) Para tomar conocimiento de los datos per.. 
sonales almacenados en archivos, registros o 
banccs de datos públicos oS privados desti- 
nados a proporcionar informes, y de la fi- 
nalidad de aqu4llos; 

z?) En los casos en que se presuma la falsedad, 
inexactl tud, desactualización de la informa- 
ción de que se trata, o el tratamiento de 
datos cuyo registro se encuentra prohibido 
en la presente ley, para exigir su rectifica- 
ción, supresión, confidencialidad o actualiza- 
ción. 

h~t. 34. - Legitimación actitia. La acción de plo- 
tecclón de los datos personales o de hábeas data 
podrá Le iejercida por cl afectado, sus tutores o cu- 
radales y los sucesores de las personas físicas, sean 
en 1 nea directa o colateral hasta el segundo gl ado, 
por sí o por mtelmedio de apoderado. 

Cuando la acción se2 ejercida por personas de 
existencia Ideal, debelá :er interpuesta por sus le- 
presentantes legales, 0 apoderados que éstas desig- 
nen al efecto. 

En el proceso podra intervenir en folma coadyu- 
vante el Defensor del Pueblo. 

Art. 35. - Legitimactin pasiva. La acción pro- 
cederá respecto d’e los responsables y usuarios de 
bancos de datos pílblicos, y de los privados destina- 
dos a proveer informes. 

Art. 36. - Competencza. Será competente para 
entender en esta acción el juez del domicilio del 
actor, el del domiciho del demandado; el del lugar 
en el que el hecho o acto se exteriorice o pudiera 
tener efecto a elección del actol. 

Procederá Ia competencia federal: 

u) Cuando se interponga en contra de alchi- 
vos de datos públicos de organismos nacio- 
nales; y 

b) Cuando los alchivos de datos se encuen- 
tlen jnterconectados en redes interjurisdic- 
cionales, nacionales 0 internacionales. 

Art. 37. - Procedimiento aplicable. La acción de 
hábeas data tramitará según las disposiciones de la 
presente ley y por el procedimiento que corresponde 
a la acción de amparo común y supletoriamente por 
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las normas del Código Procesal Civil y Comercial 
de la Nación, en lo atinente al JUIC;O sumarísimo. 

Alt. 38. - Requisitos de la demnnda. 

1. La demanda deberá interponerse por es- 
crito, indiwduaiizando con la mayor preci- 
sión posible el nombre y domicilio del al- 
chivo, registro o banco de datos y, en su 
caso, el nombre del responsable o usuario 
del mismo, 

En el caso de los archivos, registros o bancos 
públicos, se procurará establecer el olganis- 
mo estatal del cual dependen. 

2. El accionante deberá alegar las razones por 
las cuales entiende que en el archivo, re- 
gi\tlo o banco de datos individualizado obra 
información referida a su persona; los mo- 
tivos por los cuales considera que la mfor- 
maclón que le atañe resulta discriminatoria, 
falsa o inexacta y justificar que se han cum- 
plido los recaudos que hacen al ejercicio 
de los derechos que le reconoce la presen- 
te dey. 

3. El afectado podrá solicitar que mientras du- 
re el procedimiento, el registro o banco de 
datos asiente que la infcimación cuestionada 
está sometida a un proceso judicial. 

4 El juez podrá disponer el bloqueo provkio- 
nal del alchivo en lo referente al dato pel- 
sonal motivo del juicio cuando sea mani- 
fiesto el carácter discliminatorio, falso o in- 
exacto de la información de que se tlate. 

5, A los efectos de requenr infolmaci<ín al 
archivo, regictro o banco de datos involu- 
crado, el criterio judicial de apreciación de 
las circunstancias requeridas en los puntos 
1 y 2 debe ser amplio. 

Art, 39. - Trhmite. 

2. Admltida la acción el juez requerirá al ar- 
chwo, registro o banco de datos la remisi6n 
de la informaci6rl concerniente al accionan- 
te. Podrá asimismo solicitar informes sobre 
el soporte técnico de datos, documentación 
de base relativa a la recolección y cualquier 
otro aspecto que resulte conducente a In 
resolución de la causa que estime proce- 
dente. 

2. El plazo para contestar el informe no podrá 
ser mayor de cinco días hábiles, el que 
podrá ser ampliado prudencialmente por el 
juez. 

Art. 40. - Confidencialidud de la informac&h. 

1. Los registros, archivos o bancos de datos 
privados no podrán alega1 la confidenciali- 
dad de la información que se les requiere 
salvo el caso en que se afecten las fuentes 
de información periodística. 

2. Cuando un a1chlv0, legistlo o banco de da- 
tos púbhco se oponga a la remieón del in- 
forme sokcitado con invocación de las ex- 
cepciones al derecho de acceso, rectificación 
0 supi esión, autorizadas por la presente ley 
o por una ley o por una ley específica; de- 
delá acreditar los extremos que hacen apli- 
cable la excepción legal. En tales casos, el 
juez podrá tomar conocimiento personal y 
directo de los datos solicitados asegurando el 
mantenimiento de su confidencial dad, 

Art. 41 . - Contestación del informe. Al contestar 
el informe, el a~chwo, registro o banco de datos 
debelá expresar las lazones por las cuales incluyó 
la información cuestionada y aquéllas por las que 
no evacuó el pedido efectuado por el interesado, de 
conformidad a lo establecido en los artículos 13 a 
15 de la ley. 

Alt. 42. - Ampliación de la demanda. Contesta- 
do el informe, el actor podrá, en el término de tres 
días, ampliar el objeto de la demanda solicitando la 
supresión, rectlficaclón, confidenciahdad o actuah- 
zaclón de sus datos personales, en los casos que re- 
sulte procedente a tenor de la plesente ley, ofreclen- 
do en el mismo acto la prueba pertinente. De esta 
presentación se dará traslado aI demandado por el 
télmmo de tres días, 

AlL 43. - Sentencia. 

1. Vencido el plazo para la contestación del 
mfolme o contestado el mismo, y en el supues- 
to del artículo 42., luego de contestada la 
ampliación, y hablendo sldo producida en 
su caso la prueba, el Juez cllctará sentencia. 

2, En el caso de estimarse procedente la ac- 
ción, se especificará sl la información debe 
ser suplimlda, rectificada, actualizada o de- 
clarada confidencial, estableciendo un plazo 
para su cumplimiento. 

3. El lechazo dc la acción no constituye pre- 
sunclón respecto de la responsabilidad en que 
hubiera podido incurrir el demandante. 

4. En cualquier caso, la sentencia deberá srr 
comunicada al organismo de control, que 
deberá llevar un registro al efecto. 

Al t. 44. - Ambito de aplicaczón. Las normas de 
la presente ley contenidas en los capítulos 1, II, III 
y IV, y artículo 32 son de orden ptiblico y de apli- 
cación en lo peltmente en todo el tewtolio naclonnl. 

Se mwta a las provinclas a adhenr a las nol- 
mas de esta ley que fueren de aplicacií>n exclusiva 
en juiisdicción nacional. 

La julisdlcción federal regirá respecto de los re- 
gistlos, archivos, bases o bancos de datos interconec- 
tados en redes de alcance interjurisdiccional, nacional 
o mternaclonal. 
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Art, 45. - El Poder Ejecutivo deberá regl~nncnlar 
la presente ley y establecer el oigamsmo de control 
dentro de los crentos ochenta días de su promul- 
gación. 

Art. 46. - Disposiciones transitorias. Los archivos, 
registros, bases o bancos de datos destmados a pro- 
porcionar informes, existentes al momento de la san- 
ción de la presente ley, deberán mscrrbirse en el 
registro que se habilite conforme a lo dispuesto cn 
el artículo 21 y adecuarse a lo que dispone cl pre 
sente régimen dentro del plazo que al efecto estn- 
blezca la reglamentación. 

íbt. 47. - Los bancos dc datos prestadores de 
servicros de mfoimaclbn crediticia debelan suprimir, 
o en su caso, omitir asentar, todo dato referido al 
incumplimiento o mola en el pago de una obligación, 
si ésta hubiere sido cancelada al momento de la en- 
ti ada en vigencia de la presente ley. 

Art 48 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Saludo a usted muy atentamente. 

EDUARDO MENEM. 

Mario L Pontaquarto. 


